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  PRESENTACIÓN

Con   esta   breve   publicación   queremos   ayudar   a 

reflexionar acerca del modo de hacer nuevos cristianos. Como 

principio   fundamental   tomamos  el  mandato   de  Jesús:  “Id   y 

haced discípulos de todos los pueblos, bautizándolos en el 

nombre   del   Padre   y   del   Hijo   y   del   Espíritu   Santo;   y 

enseñándoles   a   guardar   todo   lo   que   os   he 

mandado.” (Evangelio de Mateo 28,19-20). Constatamos que 

en   la   práctica   seguida   habitualmente   se   celebran   los 

Sacramentos   de   Bautismo,   Confirmación,   y   “Primeras 

Comuniones”,   y   que   la   mayoría   de   los   que   reciben   estos 

Sacramentos no continúan una vida cristiana de cierta calidad y 

autenticidad;   lo   cual   quiere   decir   que   en   la   práctica   los 

Sacramentos   citados   no   cumplen   su   función   de   ser 

Sacramentos   de   Iniciación   cristiana;   esto   es,   de   iniciar   a 

vivir la vida cristiana de modo consecuente.

Por   ello   creemos   necesaria   una   reflexión   en 

profundidad principalmente por parte de aquellos que tienen 

mayor   responsabilidad   en   ayudar   a   formar   verdaderos 

cristianos, como son los párrocos y los que colaboran con ellos 

en esta importante tarea, como son, entre otros, los catequistas.

Para ayudar a esta reflexión, presentaremos los párrafos 

más destacados de documentos de la Iglesia, que se encuentran 
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  dispersos   en   muy   diversas   publicaciones,   y   por   tanto   en 

muchas   ocasiones   es   difícil   acceder   a   ellos.     A   estos 

documentos   añadiremos   aportaciones   de   teólogos   y 

pastoralistas,   que   pueden   ayudarnos   a   encontrar   un   camino 

para   conseguir   que   los   Sacramentos   de   Bautismo, 

Confirmación y primera recepción de la Eucaristía (“Primera 

Comunión”)   ayuden   lo   más   eficazmente   posible   a   formar 

verdaderos cristianos, cumpliendo así el mandato de Jesús que 

hemos citado; ya que, según este mandato, el hecho de bautizar 

lleva   consigo   “hacer     discípulos”   y   enseñarles   a   vivir   de 

acuerdo con las enseñanzas de Jesucristo.     
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  PRÓLOGO

A nivel de documentos de la Iglesia es muy clara la 

actualidad del tema de la Iniciación Cristiana. Después de la 

aparición del  Ritual de Iniciación cristiana de adultos  (En 

adelante:“RICA”), desconocido desgraciadamente incluso por 

la   mayor   parte     de   los   que   tienen   responsabilidad   en   la 

formación   cristiana   de   niños   y   jóvenes,   especialmente 

catequistas, y también por la mayor parte del clero, a pesar de 

ser de máxima importancia para formar cristianos a todos los 

niveles y de todas las edades, y debería estar presente en todas 

las   parroquias   juntamente   con   los   Rituales   de   los   demás 

Sacramentos,   han   aparecido   un   número   apreciable   de 

documentos: de los que recordamos los más  significativos:  

-Comisión Episcopal de Liturgia - España   "La iniciación 

cristiana de los niños no bautizados en edad escolar". Nota 

de la Comisión... 1992. (Ecclesia 52 (1992-2) 1438-1440)  

-Conferencia Episcopal Española. "La Iniciación cristiana. 

Reflexiones   y   Orientaciones"   (27   Noviembre   1998).  Ed. 

Edice. Madrid.1999

- Conferencia Episcopal Española. “Orientaciones 

pastorales para la Iniciación cristiana de niños no 

bautizados en su infancia”. Ed. Edice. Madrid, 2004.  
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  Por otra parte el profesor Dionisio Borobio ha dedicado 

publicaciones importantes al tema que nos ocupa, como el libro 

“La Iniciación cristiana” Ed. Sígueme, Salamanca 1996, de 623 

págs., y mucho más recientemente el  libro “Bautismo de niños 

en edad escolar. Un proyecto de Iniciación” Dossiers CPL n. 

103, Centro de Pastoral Litúrgica.  Barcelona 2004, con 185 

págs. Más recientemente aún ha publicado otro volumen con el 

título “Catecumenado e Iniciación cristiana” Centro de Pastoral 

Litúrgica, Barcelona 2007, de 229 págs.1 
Tal   vez   no   habrían   sido   necesarios   los   documentos 

citados   de   la   Conferencia   Episcopal   y   de   la   Comisión 

Episcopal de Liturgia si los pastores de almas y los catequistas 

hubieran   leído   atentamente   el   RICA,   con   su   doble   serie   de 

“Observaciones generales” y  de “Observaciones previas” a la 

Iniciación cristiana de los adultos, y en especial el capítulo V 

de dicho Ritual, dedicado a “La Iniciación de los niños en edad 

1    Otras   publicaciones   que   pueden   mostrarnos   la 

importancia y actualidad del tema de la Iniciación cristiana son 

las siguientes: J. González Padrós,  La Iniciación cristiana en 

Milán. Ejemplo de una pastoral inteligente y creativa, en Phase 

n. 264 (2004) pgs. 525-536. Más reciente es el artículo de R. 

Russo,  “Qué Liturgia para mañana”  en Phase n. 270 (2005) 

pgs 505- 514 en que dedica un párrafo titulado “Redescubrir la 

Iniciación cristiana” a la importancia de la Iniciación cristiana 

para conseguir la renovación necesaria en la vida litúrgica y  en 

la pastoral de conjunto de la Iglesia actual.
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  catequética”.

Dada la situación en que percibimos que se celebran 

actualmente   los   Sacramentos   de   la   Iniciación   cristiana, 

especialmente   con   los   niños,   adolescentes   y   jóvenes,   nos 

parece     útil   una   breve   publicación   que   presente   con   toda 

sinceridad el modo como la Iglesia en sus documentos valora y 

traza   caminos   concretos   para     formar   cristianos,   tarea   que 

comprendemos que no está exenta de serias dificultades. Para 

ello   tendremos   como   guía   fundamental   el   ya   citado   RICA, 

aunque no renunciamos a completar nuestras sugerencias con 

otros documentos y  reflexiones.

Hemos   de   advertir   que   las   citas   de   los   Rituales   de 

Iniciación cristiana de adultos (RICA), de Bautismo de niños y 

de Confirmación las hacemos según las ediciones con las que 

contamos en el momento de escribir el presente folleto (Junio 

de 2008). Se prevé la publicación de una nueva edición de  los 

Rituales citados, cuya  fecha de aparición aún no parece muy 

próxima; en esas nuevas ediciones pueden variar los números 

tanto   en   los   “Prenotandos”   (u     Observaciones   generales   y 

previas) como en las partes referentes a las celebraciones de los 

Sacramentos.  
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  IMPORTANCIA  DE  UNA   RECTA INICIACIÓN  

CRISTIANA

Para captar la importancia que tiene cuidar al máximo 

la formación de los nuevos cristianos, esto es, una Iniciación 

Cristiana   bien   hecha,   nada   mejor   que   transcribir   el   párrafo 

dedicado   a   ello   en   las   “Observaciones   generales”   a   la 

Iniciación cristiana:

 “...no hay nada que la Iglesia estime tanto ni 

tarea que ella considere tan suya como reavivar en 

los catecúmenos o en los padres y padrinos de los 

niños  que se van  a bautizar  una fe activa, por la 

cual, uniéndose a Cristo, entren en  el pacto de la 

Nueva Alianza o la ratifiquen. A esto se ordenan, en 

definitiva, tanto el catecumenado y la preparación 

de los padres y padrinos como la celebración de la 

Palabra   de   Dios   y   la   profesión   de   fe   en   el   rito 

bautismal.”  2   






  más estricta obligación de tomar conciencia de que en ellas se 

nos   está   diciendo   cuál   es   la   tarea   en   que   la   Iglesia   debe 

ocuparse con la mayor atención e intensidad, que no es otra 

sino poner todos los medios  posibles para formar auténticos 

cristianos,   con   ello   la   Iglesia   quiere   cumplir   el   mandato   de 

Jesucristo   que   hemos   citado   al   comienzo:  “Id   y   haced 

discípulos   de   todos     los   pueblos,   bautizándolos...”  (Mt 

28,19); por ello invitamos a una reflexión muy sincera para 

contrastar en qué medida se cumple en la realidad pastoral de 

cada día el principio que se enuncia  en el  texto citado.

Contraste con la realidad actual

En contra  del  mismo principio va claramente cualquier 

preparación apresurada del Sacramento del Bautismo, ya sea 

para los padres y padrinos de los que se bautizan de niños, 

como un catecumenado rápido para los adultos que piden el 

Bautismo, y no menos para los niños, adolescentes y jóvenes 

que se preparan a los Sacramentos de la Confirmación o de la 

Primera   Comunión,   estén   bautizados   o   no.   Es   necesario 

constatar   la   experiencia   de   muchos   catequistas   de   Primera 

Comunión   a   quienes   llegan   los   niños   sin   la   más   mínima 

formación cristiana recibida en el seno de su familia tratándose 

de   niños   bautizados,   caso   bastante   frecuente.   Si   esta   es   la 

realidad en numerosos casos, es necesario reconocer que sus 

padres   y   padrinos   no   han   cumplido   los   compromisos   que 

dijeron asumir cuando pidieron el Bautismo para sus hijos y 

ahijados. 
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  La   situación   que   acabamos   de   describir   nos   lleva   a 

reclamar un cuidado y responsabilidad mucho mayor por parte 

de toda la organización de la Iglesia, a la hora de conceder los 

Sacramentos   de   la   Iniciación   cristiana,   comenzando   por   el 

Bautismo de los niños; por ello creemos necesario analizar los 

diversos pasos que se van dando en el camino de iniciar a un 

nuevo   cristiano   mediante   los   Sacramentos   del   Bautismo, 

Confirmación   y   primera   recepción   de   la   Eucaristía, 

contrastando lo que aportan  los  documentos  de la Iglesia, a 

partir del Concilio Vaticano II, con la realidad  pastoral que se 

observa en nuestras comunidades cristianas.      
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  EL BAUTISMO DE LOS NIÑOS

Condiciones para bautizar a los niños

antes  de que tengan uso de razón

Tanto   la   Instrucción   de   la   Congregación   para   la 

Doctrina de la Fe "Pastoralis actio" de 20 Octubre 1980, como 

el   Código de Derecho Canónico de 1983 (canon. 868   & 1) 

precisan las condiciones  para bautizar  lícitamente  a un niño 

antes de que tenga “uso de razón”. Así se expresa el Código en 

el canon citado: 

“1º: que den su consentimiento los padres, o al menos 

uno   de   los   dos,   o   quienes   legítimamente   hagan   sus 

veces.

2º: que  haya esperanza fundada de que el niño va a 

ser   educado   en   la   religión   católica,   si   falta   por 

completo esa esperanza debe diferirse el Bautismo,... 

haciendo  saber la razón a sus padres.”

La Instrucción "Pastoralis actio" desarrolla con alguna 

mayor   amplitud   el   principio   enunciado   en   el   Código   de 

Derecho   Canónico   que   acabamos   de   transcribir,   por   eso 

citamos   también   los   párrafos   que   nos   parecen   más 

significativos e iluminadores de dicha Instrucción:  
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   "...exceptuando el caso de peligro de muerte, la Iglesia 

no acepta dar el  Bautismo a niños sin el consentimiento 

de   los   padres   y  la   garantía   seria   de   que   el   niño 

bautizado recibirá la educación católica; la Iglesia... 

se   preocupa   tanto   de   los   derechos   naturales   de   los 

padres como de la exigencia del desarrollo de la fe en el 

niño."3
   “Los   pastores pueden encontrarse ante padres poco 

creyentes   y   practicantes   ocasionales   o   incluso   ante 

padres   no   cristianos   que   por   motivos   dignos   de 

consideración piden el Bautismo para sus hijos.

En   este   caso   se   esforzarán   -mediante   un   diálogo 

clarividente   y   lleno   de   comprensión-   por   suscitar   su 

interés por el sacramento que ellos piden y advertirles 

de la responsabilidad que contraen.

En efecto,   la Iglesia  no puede acceder al deseo de 

estos padres, si antes ellos no aseguran que, una vez 

bautizado,   el   niño   se   podrá   beneficiar   de   la 

educación   católica,   exigida   por   el     sacramento;  la 

Iglesia debe tener una fundada esperanza de que  el 

Bautismo dará sus frutos.

 

Si las garantías ofrecidas... son suficientes, el sacerdote 

no   podrá   rehusar   o   diferir   la   administración   del 

Bautismo...     Si,   por   el   contrario,   las   garantías   son 

3Instrucción de la Congregación para la Doctrina de la 

Fe “Pastoralis actio” (20 Octubre 1980)  n. 15.
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  insuficientes, será prudente retrasar el Bautismo. Pero 

los pastores   deberán mantenerse en   contacto con los 

padres, de tal manera que obtengan, si es posible, las 

condiciones   requeridas   por   parte   de   ellos   para   la 

celebración   del   Bautismo.   Finalmente,   si   tampoco   se 

logra   esta   solución,   se   podrá   proponer,   como   último 

recurso,   la   inscripción   del   niño   con   miras   a   un 

catecumenado en su época escolar.”4 






  La eventual inscripción para un futuro catecumenado 

no debe ir acompañada por un rito creado al efecto, que 

sería fácilmente tomado como equivalente del mismo 

Sacramento (Bautismo). Debe quedar claro también que 

esta inscripción no es una entrada en el catecumenado, 

y   que     los   niños   así   inscritos   no   pueden   ser 

considerados   como   unos   catecúmenos   con   todas   las 

prerrogativas (derechos) unidas a esta condición... La 

existencia de un Ritual para los niños llegados a la edad 

de   catequesis   dentro   del   “RICA”   (capítulo   V   del 

mismo) no significa en absoluto que la Iglesia prefiera 

o considere como una cosa normal el aplazamiento del 

Bautismo hasta esa edad.

Finalmente,   en   las   regiones   donde   las   familias   poco 

creyentes o no cristianas constituyen mayoría, hasta el 

punto que se justifique la puesta en práctica por parte de 

las   Conferencias   Episcopales   de   una   pastoral   de 

conjunto que prevea el aplazamiento del Bautismo más 

allá del tiempo determinado por la ley general (hasta la 

edad catequética), las familias cristianas que allí viven 

conservan todo su derecho a hacer bautizar antes (de 

párvulos) a sus propios hijos.”5
Hemos querido transcribir estos párrafos para dejar bien 

claro,   con   documentos   de   la   Iglesia,   que   para   bautizar 

5  Instrucción “Pastoralis  actio” n. 31.
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  lícitamente   a   un   niño   antes   que   llegue   al   uso   de   razón   se 

requiere    una   esperanza   fundada   de   que   el   niño   será 

educado en la fe católica, de tal manera que en caso de que 

esta   esperanza   fundada   no   exista,   se   propone   la   “demora 

pedagógica”;   y   en   último   caso,   el   diferir   la   recepción   del 

Bautismo hasta que el niño llegue al uso de razón y pida recibir 

el Sacramento, aun en este caso se requiere el consentimiento 

de los padres, como aparece en el RICA6. 
Contraste con la realidad

  Esta  “esperanza   fundada”  de   una   educación   cristiana   se 

requiere, como hemos visto, aun en el caso de que los padres 

prometan   que   el   niño   recibirá   esa   educación;   y   nos   vemos 

obligados a insistir en este punto, porque la experiencia de los 

últimos años demuestra que no son pocos los niños que llegan 

a la Catequesis preparatoria a la “Primera Comunión”, y los 

catequistas  comprueban  que no han  recibido  ningún tipo  de 

educación cristiana en el seno de sus familias, a pesar de que 

los padres prometieron educar cristianamente a sus hijos en la 

celebración del Bautismo, y los padrinos se comprometieron a 

ayudar a los   padres en esta tarea  7.   En este punto hemos de 
6  RICA, cap. V.  Nn. 306, 320.

7  En   cuanto   al   compromiso   asumido   por   padres   y 

padrinos en el Bautismo de párvulos: Ver Ritual del Bautismo 

de niños  nn. 112 y 113.

En cuanto a la carencia  de educación cristiana  en el 

seno   de   muchas   familias,   nos   remitimos   al   testimonio   de 
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  constatar con dolor que en muchas familias que aún se llaman 

cristianas no se cumple el principio que nos ofrece el Concilio 

Vaticano II en el sentido de que la familia ha de ser  “Iglesia 

doméstica”, en la cual “los padres deben ser para sus hijos 

los primeros predicadores de la fe, mediante la palabra y el 

ejemplo”8. Cuando este aspecto falta, resulta mucho más difícil 
la formación  cristiana de esos hijos, pues  en la Providencia 

normal   de   Dios,   los   cimientos   de   una   vida   cristiana   ha   de 

ponerlos la propia familia.

  

La   constatación   hecha   de   la   carencia   de   educación 

cristiana en no pocas familias de nuestra sociedad actual nos 

invita   a   plantearnos   la   cuestión   de   la   identidad   cristiana   de 

nuestra   actual   sociedad   en   estos   términos   radicales:   ¿Ha 

llegado   el   momento   de   aplicar   el   principio   que   indica   la 

instrucción “Pastoralis  actio” en el n. 31 para el caso en que 

"las   familias     poco   creyentes   o   no   cristianas   constituyan 

mayoría,   hasta   tal   punto   que   se   justifique...por   parte   de   la 

Conferencia Episcopal...una pastoral de conjunto que prevea el 

aplazamiento   del   Bautismo”   como   norma   a   seguir   en   la 

mayoría de los casos?  No cabe duda que aun así las familias 

madres de familia cristianas, que han sido catequistas de sus 

hijos y de otros niños en la preparación a la Primera Comunión. 

Ver también la Carta Pastoral de los Obispos Vasco-Navarros 

extractada en PHASE t.45 (n.266-267) Marzo-Junio 2005, pgs. 

213-214.  

8  Concilio Vaticano II, Constitución dogmática sobre la 

Iglesia “Lumen gentium” n. 11.  
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  verdaderamente   cristianas   conservarían   su   pleno   derecho   a 

hacer bautizar a sus hijos como párvulos. Comprendemos  la 

gran dificultad que representaría para la Conferencia Episcopal 

tomar   una   decisión   de   este   calibre;   pero   por   otra   parte   nos 

vemos obligados a reconocer que si las familias que dan una 

verdadera educación cristiana a sus hijos son una minoría, no 

estaría   fuera   de   lugar   plantearse   con   toda   radicalidad   el 

problema del Bautismo de niños generalizado, sabiendo que en 

no pocos casos no existe de hecho la garantía de educación 

cristiana   para   los   que   se   bautizan   de   párvulos.     También 

comprendemos que esta decisión, en caso de que se tomara, 

plantearía   a   los   pastores   de   almas,   principalmente   a   los 

párrocos,   situaciones   muy   problemáticas.   No   obstante, 

estimamos que un elemental sentido de realismo puede estar 

llamando   a   los   más   altos   responsables   de   la   Pastoral   de   la 

Iglesia a tomar decisiones comprometidas, que signifiquen un 

paso adelante en la autenticidad de los que quieren llamarse 

cristianos.

Preparación de padres y padrinos

para el Bautismo de los niños

El   Ritual   del   Bautismo   de   niños   y   la   Instrucción 

“Pastoralis   actio” ya citada, obedeciendo a lo prescrito en la 

Constitución de Sagrada Liturgia del Concilio Vaticano II (n. 

67),  destacan y concretan la función y responsabilidad de los 

padres, que es más importante que la de los padrinos. Así, en 

los   documentos   que     acabamos   de   citar   se   describe   la 
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  preparación y participación de los padres en el caso de familias 

creyentes. 

“Los   padres...   deben   avisar   a   sus   pastores   del 

nacimiento esperado y prepararse espiritualmente. Por 

su parte los pastores visitarán y reunirán a las familias, 

les   darán   la   catequesis   y   los   oportunos   avisos,   y 

finalmente les harán rezar por los niños que se preparan 

a recibir.”9    
“Importa mucho que los padres, llevados por su propia 

fe   y   ayudados   por   amigos   y   otros   miembros   de   la 

comunidad,   se   preparen     para   una   celebración 

consciente,   valiéndose   de   medios   oportunos,   como 

libros, folletos, catecismos destinados a  la  familia. El 

párroco procure visitarlos personalmente o por medio 

de otras personas; trate también de hacer reuniones de 

varios  padres y   madres, a   fin de   prepararlos, con 

exhortaciones  pastorales y con la oración común, para 

la celebración próxima.”10 
Por tanto, se trata  de una preparación  no meramente 

teórica, sino de conducir a los padres a una experiencia integral 

9  Instrucción “Pastoralis  actio” n. 29.  

10Ritual del Bautismo de niños, Observaciones previas 

                 n. 5, 1.
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  de   una   fe   viva     y   consecuente,   que   han   de   comunicar   y 

transmitir   a   sus   hijos,   no   sólo   enseñarla.   A   esta   catequesis 

previa   al   Bautismo   de   los   hijos   pueden   ayudar   muchos 

elementos del RICA, principalmente el capítulo IV del mismo. 

Esta   preparación   intensa   se   estima  muy   conveniente   para 

padres de familia verdaderamente cristianos, y es totalmente 

necesaria en el caso de que los padres deseen bautizar a su hijo 

y los pastores  vean  conveniente  la “demora pedagógica”, de 

la que trata la Instrucción “Pastoralis actio”11.
  Atendiendo   a   la   situación   de   la   gran   mayoría   de 

familias que piden el Bautismo para sus hijos recién nacidos, 

hemos de indicar que no basta con una reunión previa con los 

padres y padrinos, sino que se requiere una catequesis bastante 

más prolongada; su duración depende mucho de la preparación 

que hayan tenido los padres   para   recibir el Sacramento del 

Matrimonio;   en  este  punto es   obligado  indicar   aquí  que  los 

cursillos prematrimoniales que se tienen ordinariamente son a 

todas   luces   insuficientes;   nos   atrevemos   a   afirmar   que   un 

Matrimonio   cristiano   debe   llegar   a   la   recepción   de   este 

Sacramento después de un verdadero catecumenado apropiado 

para adultos. Estimamos que en este sentido se expresan tanto 

la Exhortación Apostólica “Familiaris consortio” de Juan Pablo 

II  (n.66), como el Ritual del  Sacramento del Matrimonio12. 
11  Ver Instrucción “Pastoralis  actio” n. 31.

12Ritual   del   Matrimonio.   Introducción   general 

(Praenotanda)  nn. 1-11 y 17.
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  Posibles lecturas bíblicas para preparar

a  padres y padrinos

Para esas reuniones de preparación al Bautismo de los 

niños,   sugerimos   que   sería   muy   útil   para   los   padres   tener 

celebraciones de la Palabra tomando como lecturas bíblicas las 

señaladas   en   el   mismo   Ritual   del   Bautismo   de   niños,   sin 

prescindir de aquellas que a primera vista puedan parecer más 

difíciles     por   tener   una   mayor   profundidad   teológica; 

concretando: pensamos que las lecturas más aptas para suscitar 

la debida renovación cristiana en los padres (y padrinos) serían 

las que exponemos a continuación: 

Carta   a   los   Romanos   6,3-5:   Esta     lectura   podría 

completarse muy fructuosamente con todo el capítulo 6 de la 

carta a los Romanos, ya que el Bautismo es mucho más que la 

purificación del pecado original; es toda una incorporación a 

Jesucristo en su Muerte, Sepultura y Resurrección13, que tiene 
como   consecuencia   una   ruptura   con   el   pecado   y   con   todo 

aquello que nos aparta de Cristo.  

Carta a los Romanos 8,28-32: El cristiano está llamado 

a ser imagen viva del mismo Cristo, para lo cual contamos con 

la   gracia   y   ayuda   que   Dios   nos   da   en   el   Sacramento   del 

Bautismo.

1ª   carta   a   los   Corintios   12,12-13:   El   Bautismo   nos 

13  Así se indica en el RICA, Observaciones previas a la 

Iniciación cristiana de los adultos, n. 32.
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  incorpora no sólo a la persona de Jesucristo  sino a todo su 

Cuerpo, que es la comunidad de la Iglesia, por la acción del 

Espíritu Santo, que se da en el Sacramento.

Carta a los Gálatas 3,26-28: El Bautismo nos “reviste” 

de Cristo; esto es, tiende a hacernos semejantes a Él; y anula 

toda  frontera y división entre los cristianos, pues “todos somos 

uno en Cristo Jesús”

1ª   Carta   de   Pedro   2,4-5.9-10:   Dignidad   y 

responsabilidad del cristiano, adquirida mediante el Bautismo; 

somos un “sacerdocio sagrado”, para ofrecer toda nuestra vida 

unida a  la ofrenda  que Jesucristo hizo  de sí mismo,  y para 

proclamar y  transmitir en el mundo el valor de nuestra fe y de 

nuestra vida de cristianos.

Evangelio   de   Mateo   28,18-20:   “Haced   discípulos 

...bautizándolos...” El Bautismo no se limita a una gracia de 

Dios para el que lo recibe, sino que tiende a hacer de él un 

verdadero discípulo de Jesucristo, que trate de vivir de acuerdo 

con   el   Evangelio,   y   que   anime   a   otros   muchos   a   vivir   los 

valores   cristianos,   haciendo   de   los   bautizados   verdaderos 

apóstoles.

Evangelio de Juan 3,1-6: Jesús dice a Nicodemo que “el 

que no nazca de  nuevo no puede ver el Reino de Dios”. Llevar 

un hijo (o ahijado) al Bautismo implica comprometerse a un 

nacer   de   nuevo   a   una   vida   más   cristiana   con   todas   sus 

consecuencias por parte de los padres (y padrinos), ya que este 

será el camino normal para que el niño bautizado llegue a ser 

un auténtico cristiano.      

25


___









  También podrían ser útiles los textos evangélicos  del 

encuentro de Jesús con la mujer samaritana, cuya vida cambia 

radicalmente   a   través   de   este   encuentro   (Evangelio   de   Juan 

4,5-42); la curación del ciego de nacimiento, a quien Jesús da 

la   luz   de   la   vista   y   la   luz   de   la   fe,   lo   cual   significa   una 

transformación total en su modo de vivir (Evangelio de Juan 

9,1-41);   y   la   resurrección   de   Lázaro,   en   que   Cristo   se 

manifiesta como “Resurrección y Vida”, dando una nueva vida 

a   su   amigo   Lázaro   (Evangelio   de   Juan   11,1-45).   Con   estos 

Evangelios prepara la Iglesia a los catecúmenos adultos  que 

han   de   recibir   el   Bautismo   y   los   demás   Sacramentos   de   la 

Iniciación   cristiana.   Estas     sugerencias   no   implican   excluir 

otras lecturas de los Rituales del Bautismo de niños y de otros 

momentos de la Iniciación cristiana en esta preparación. 

Otros posibles ritos para preparar

a  padres y padrinos

Teniendo en cuenta el capítulo IV del RICA, que trata 

de ayudar a recuperar una vida más verdaderamente cristiana a 

todas las personas que deseen hacerlo, creemos muy útil  para 

la preparación del Bautismo de sus hijos pequeños (o ahijados) 

“emplear algunos de los ritos propios del catecumenado que 

respondan   a   la   condición   especial   de   estos   adultos   y   a   su 

provecho   espiritual,   como   son   las   “entregas”   del   Símbolo 

(Credo), de la Oración dominical (Padre   nuestro), y también 

de  los Evangelios.”14  
14   Cfr.   RICA n. 302. La “Entrega” del Símbolo  (o 
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  Función de los padrinos

Por lo que se refiere a los padrinos hemos de indicar 

que en el Bautismo de niños el padrino 

“Representa a la familia, como extensión espiritual de 

la misma, y a la Iglesia Madre, y cuando sea necesario, 

ayuda a los padres a que el niño llegue a profesar la fe y 

a expresarla en su vida.”15 
Los padrinos tienen por tanto una función subsidiaria en 

relación con los padres.

“Los  padres han de tomar  en serio la elección de buenos 

padrinos para sus hijos, a fin de que el padrinazgo no se 

convierta en una institución de puro trámite y formalismo. 

No   deben   dejarse   guiar   únicamente   por   razones   de 

parentesco,   amistad   o   prestigio   social,   sino   por   un   deseo 

sincero   de asegurar a sus hijos unos padrinos que,   por su 

edad, proximidad,  formación y vida cristianas, sean capaces 

de influir, en su día, eficazmente en la educación cristiana de 

aquellos.”  (esto es, de los niños que se bautizan).16 
Credo) se encuentra en el mismo RICA nn. 183-187; y la de la 

Oración  dominical  (o Padre nuestro)  en los  nn. 188-192; la 

“Entrega” de los Evangelios aparece en el Rito de entrada en el 

Catecumenado  n. 93.

15   Cfr.  RICA.  La iniciación   cristiana.   Observaciones 

generales n. 8.

16 

  Orientaciones   doctrinales   y   pastorales   del 
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  Resumiendo   estas     líneas,     podemos   decir   que   la 

función de los padrinos es la de ayudar, o en su caso suplir, la 

actuación de los padres en la educación cristiana de los niños 

bautizados; en otras palabras, padres y padrinos han de ser los 

“entrenadores”   de   los   bautizados   para   que   lleguen   a   ser 

auténticos cristianos. 

Preparar la celebración litúrgica

Hasta ahora nos hemos referido a la preparación que se 

podría   llamar   “remota”   por     parte   de   los   padres   para   el 

Bautismo de sus hijos párvulos y de los padrinos, en cuanto 

que hemos insistido en las condiciones de fe y vida cristiana 

que   garanticen   una   transmisión   de   la   fe   y   de   los   valores 

cristianos a sus hijos; pero el Ritual del Bautismo de niños trata 

también de preparar la celebración  litúrgica  del Sacramento, 

que deben hacerla con el presbítero o diácono que presida la 

celebración del Bautismo.

En   cuanto   a   fijar   la   fecha   de 

celebración   del   Bautismo,   se   tiene   muy   en   cuenta   la 

preparación y disposición de los padres:

-si el niño está en peligro de muerte, sea bautizado sin 

demora.

-téngase también en cuenta la salud de la madre, para 

que  pueda participar en cuanto sea posible.

-atendido   el   bien   del   niño,   que   es   más   importante, 

téngase presente el lapso de tiempo suficiente para la 

Episcopado español sobre el Bautismo de niños. n.20.  
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  preparación de los padres y el ordenamiento razonable 

de la celebración, de modo que se manifieste la índole 

del rito como conviene.  

-se prevé lo normal el Bautismo dentro de las  primeras 

semanas  después del nacimiento.

-teniendo en cuenta las disposiciones de la Conferencia 

Episcopal,  corresponde al  párroco fijar el  tiempo  del 

Bautismo   de   los   niños,   cuyos   padres   no   estén 

preparados para profesar la fe ni para educarlos en la fe 

cristiana.17
Por tanto, si la salud del niño no es motivo de urgencia, 

hay   que   tener   muy   en   cuenta   la   buena   preparación   de   los 

padres   y   de   la   celebración,   para   que   el   Bautismo   produzca 

todos sus frutos, también por las condiciones favorables de los 

padres  y  de  la comunidad que celebra, y  por la manera de 

celebrar.

En este punto los padres y padrinos deben prepararse no 

sólo a responder de modo auténtico a las preguntas sobre la 

educación cristiana que se comprometen a transmitir a sus hijos 

y ahijados; sino  también, y de modo muy principal, a hacer las 

“Renuncias” y la “Profesión de Fe”, de tal manera que estas no 

sean   algo   meramente   ceremonial   y     desvitalizado;   por   el 

contrario los pastores  deben hacerles  muy conscientes  de lo 

17     Cfr. Ritual del Bautismo de niños. Observaciones 

previas n. 8.  Instrucción “Pastoralis  actio n. 29. 
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  que realmente quieren decir al renunciar al diablo, al pecado, y 

a todo lo que aparta de una vida auténticamente cristiana, así 

como al proclamar su fe en cada una de las Personas de la 

Trinidad  y en todo lo que la Iglesia incluye en su propia fe.  

 

Celebración del Bautismo de los niños  

Por   lo   que   se   refiere   a   esta   parte   nos   limitamos   a 

algunas sugerencias en el uso del Ritual: Evitar leer de modo 

impersonal  las moniciones, ya que esto da la impresión de que 

el   presbítero   o   diácono   que   preside     la   celebración   es   un 

“funcionario” que tiene que leer “lo que está en los papeles” 

para cumplir con su oficio; siempre que el Ritual indica que el 

presidente de la celebración se dirige a los participantes, a los 

padres o a los padrinos “con estas palabras u otras semejantes” 

se ha de buscar la espontaneidad. Otro punto a sugerir es no 

tener   miedo   a   hacer   dos   o   tres   lecturas   bíblicas,   aun   con 

profundidad teológica, siempre que se comenten debidamente 

en una buena  homilía, en todo caso se debe evitar una homilía 

de   baja   calidad   “para   cumplir”.   Según   lo   que   acabamos   de 

indicar, dar  todo su valor a las “Renuncias” y a la “Profesión 

de Fe” de  padres y padrinos; la asamblea en esos momentos es 

testigo de las Renuncias y Profesión que hacen los referidos 

padres y padrinos. En cuanto a las Renuncias sugerimos que es 

mucho mejor hacerlas según está indicado en el Ritual en la 

segunda opción que presenta el n. 125, o mejor aún según los 

formularios de los nn. 219 y 220, ya que se expresan de modo 

mucho más concreto.
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  Otro   punto   que   puede   presentar   dificultad   en   la 

práctica, dada la tendencia generalizada a hacerlo todo con la 

mayor comodidad, consiste en el modo de celebrar el momento 

mismo del Bautismo; no cabe duda que es mucho más cómodo 

bautizar   por   “infusión”   y   con   la   menor   cantidad   de   agua 

posible,   pero   con   esto   se   pierde   en   gran   parte   la   fuerza 

expresiva     del   Bautismo;   por     el   contrario   el   Bautismo   por 

“inmersión” expresa con mucha mayor fuerza la participación 

del   bautizado   en   la   Muerte,   Sepultura   y   Resurrección   de 

Jesucristo, como leemos en el magnífico texto de la carta a los 

Romanos (6,3-11); con todo ello sugerimos  simplemente que 

la celebración   del   Bautismo exprese con toda su fuerza la 

vinculación de un nuevo cristiano con la persona de Cristo, que 

ha de dar sentido a toda su vida18. También hemos de indicar la 
gran  conveniencia   de  que  participen  en  la  celebración   otros 

miembros   de   la   comunidad   parroquial,   además   del   estrecho 

círculo   de   familiares   y   amigos   de   la   familia,   ya   que   esto 

significaría   con   mayor   claridad   la   incorporación   de   uno   o 

varios miembros a la comunidad de la Iglesia; en este sentido 

no   podemos   olvidar   que   es   preferible   la   celebración 

comunitaria del Bautismo de varios niños.        

Como circunstancia excepcional hemos de indicar que  

“Si alguno de los padres no quiere... hacer la profesión 

18  Así se expresa en el RICA, Observaciones previas a 

la Iniciación cristiana de  los adultos n. 32.    

31


___









  de fe, por ejemplo, porque no es católico, puede guardar 

silencio; Se le pide solamente que... provea para que 

este (el niño) sea educado en la fe bautismal, o que, por 

lo menos, lo permita.19
Vivir consecuentemente el Bautismo

Como consecuencia del Bautismo de los niños, el 

Ritual indica:  

“Después   de   conferido   el   Bautismo,   los   padres, 

agradecidos a Dios y fieles al encargo recibido, tienen 

que guiar al niño para que vaya conociendo a Dios, de 

quien   ha   sido   hecho   hijo   de   adopción,   y   deben 

prepararlo para que reciba  la Confirmación  y  para que 

participe en la santa Eucaristía..”20  
En este párrafo se pone de relieve la unidad dinámica 

del   Bautismo   con   los   demás   Sacramentos   de   la   Iniciación 

cristiana (Confirmación y Eucaristía) y la conexión con todo el 

conjunto   de   la   vida   cristiana.   Hemos   de   advertir   que   esta 

unidad dinámica de los Sacramentos de la Iniciación cristiana 

se expresa claramente en el mismo Rito del Bautismo de niños: 

después de celebrado el Bautismo propiamente dicho con sus 

19 Ritual del Bautismo de niños. Observaciones previas

               n. 5. 4.

20Ritual del Bautismo de niños. Observaciones previas

               n.  5. 5.
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  ritos complementarios,   y como conclusión de la celebración, 

se traslada la asamblea al altar mayor, donde el presbítero o 

diácono recuerda en una monición  que los niños bautizados 

están   llamados   a   completar   su   Iniciación   cristiana   con   los 

Sacramentos de la Confirmación y la Eucaristía.21
Sugerencia de José Ignacio González Faus

En   este   punto   nos   parece   oportuno   incorporar     la 

sugerencia del profesor José Ignacio González Faus en cuanto 

a la educación cristiana de los niños subsiguiente al Bautismo, 

de   que     los     padres   tomen   “la   decisión   de   retirar   de   la 

alimentación y cuidado del hijo todo aquello que sea superfluo 

(no necesario ni conveniente) y dedicarlo a prohijar a uno de 

esos niños   condenados a morir de hambre”.22   En el párrafo 
inmediatamente   anterior   González   Faus   ha   hecho   notar   la 

escandalosa  diferencia social entre la mayoría de las familias 

de nuestro entorno que llevan a sus niños a bautizar, con los 

diez millones de niños que mueren de hambre cada año; unas 

líneas más abajo el mismo González Faus sugiere también la 

posibilidad de suprimir algún detalle superfluo en el convite 

que sigue al Bautismo, como podrían ser ”la orquesta, o la tarta 

final o el cava...” con el mismo fin de ayudar a los que están 

21  Ritual del Bautismo de niños  n. 134. 

22J.   I.   González   Faus,   Símbolos   de   Fraternidad. 

Sacramentología     para   empezar.   Cuadernos   “Cristianismo   y 

Justicia” n. 138. Barcelona 2006,  pg.  26.
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  más privados de todo lo que implica una vida digna de seres 

humanos.  

Comprendemos   que   estas   propuestas   implican   una 

decisión muy comprometida, que pocos estarán dispuestos a 

poner en práctica, pero creemos muy útil reflexionar acerca de 

la educación que se da a los hijos pequeños, en el sentido de si 

es conveniente y educativo dar al niño todos sus “caprichos”, o 

si  es   más   cristiano  educarlo  en  una   conveniente  sencillez  y 

austeridad de vida, naturalmente sin privarle de nada que sea 

necesario   o   conveniente   para   su   desarrollo   físico   y   su 

formación integral en todos  los campos de la vida.
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  Bautismo de niños en la 

Eucaristía dominical

En  algunas   ocasiones  puede   ser  conveniente  celebrar 

Bautismos de niños en la celebración dominical de la Eucaris-

tía de la parroquia, aunque no parece que esto deba hacerse con 

mucha   frecuencia,   para     evitar   la   rutina   y   el   alargar   la 

celebración de modo habitual; además de la Vigilia Pascual, en 

la cual ya el mismo rito establece cómo ha de introducirse la 

celebración del Bautismo y demás Sacramentos de la Iniciación 

cristiana,   se   sugiere   como   día   muy   apto   para   celebrar 

Bautismos   de   niños   en   la   Misa   parroquial   la   Fiesta   del 

Bautismo del Señor.23 Recordamos el modo concreto de hacer 
esta celebración:    

En las Misas de los domingos de Adviento, (Cuaresma), 

y Pascua y Solemnidades, se dice la Misa del día. En los otros 

domingos, puede decirse la Misa para el Bautismo.

-Al comienzo se hace el Rito de acogida: Se omiten el 

saludo inicial de la Misa y el acto penitencial. Terminado el 

Rito de acogida, siguen el “Gloria a Dios en el cielo...” si ha de 

decirse ese Domingo y la Oración Colecta.

-En la  Liturgia de la Palabra se toman normalmente las 

lecturas del Domingo correspondiente, pero en los Domingos 

de Tiempo de Navidad y Tiempo Ordinario pueden tomarse las 

23  La   forma   de   celebrarlo   se   encuentra   en   las 

“Observaciones previas” al Ritual del Bautismo de niños n. 29, 

y en las “Orientaciones doctrinales y pastorales del Episcopado 

español sobre el Bautismo de niños” n. 79.  
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  lecturas   del   Leccionario   del   Bautismo;   en   los   Domingos   de 

Adviento, (Cuaresma), Pascua y Solemnidades puede tomarse 

una lectura del Leccionario del Bautismo, teniendo en cuenta el 

bien pastoral de los fieles y la índole del día litúrgico. Ponemos 

entre paréntesis  los Domingos  de Cuaresma,  porque son los 

menos   indicados   para   celebrar   en   ellos   el   Bautismo;   por   el 

contrario son más indicados los Domingos del Tiempo Pascual. 

-En la homilía, téngase en cuenta el Bautismo. No se 

dice el Credo, porque hay Profesión de Fe antes del Bautismo. 

La Oración de los fieles se toma del Ritual del Bautismo de 

niños,24  pero antes de las invocaciones a los Santos, se añaden 
las súplicas por las necesidades de la Iglesia y del mundo; se 

concluye con la oración de exorcismo  y  la Unción con óleo de 

catecúmenos o la imposición de mano.

-Sigue la CELEBRACIÓN DEL BAUTISMO, desde la 

bendición del agua, hasta el final de los ritos complementarios.

-Continúa la celebración de la Liturgia Eucarística de 

modo   acostumbrado   desde   la   Preparación   de   los   dones 

(“ofertorio”).

-Para   la   Bendición   final,   puede   usarse   alguna   de   las 

fórmulas propuestas en el Ritual del Bautismo de niños.

Si se celebra el Bautismo de niños en la Misa ferial, se 

hace del mismo modo indicado para la Eucaristía dominical, 

pero las lecturas pueden tomarse siempre del Leccionario del 

Bautismo de niños25.
24  Ritual del Bautismo de niños nn. 117-118.

25Ritual del Bautismo de niños, Observaciones previas 
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  Se   advierte   que,  el   sentido   de   la   celebración   del 

Bautismo dentro de la Misa no es para dar mayor  solemnidad 

externa   al   acto,   sino   para   significar   el   carácter   eclesial   del 

Bautismo y su relación con la Eucaristía en el proceso de la 

Iniciación cristiana.26
n.30             

26Orientaciones doctrinales y pastorales del Episcopado 

español sobre el Bautismo de niños n. 81.
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                   INICIACIÓN CRISTIANA DE NIÑOS

EN EDAD CATEQUÉTICA

 

Esta   modalidad   de   Iniciación   cristiana   es   en   estos 

momentos   de   una   mayor   actualidad,   dado   que   en   nuestra 

sociedad     van   aumentando   los   casos   en   que   los   padres   no 

llevan a sus hijos recién nacidos a recibir el Sacramento del 

Bautismo   con   la   idea   de   que   ellos   decidan,   cuando   sean 

conscientes, si quieren recibirlo; y es frecuente que los niños 

deseen el Bautismo, para  poder hacer la “Primera Comunión” 

junto con sus amigos y compañeros de estudios. La Iglesia en 

España   ha   tomado   conciencia   de   esta   situación,   publicando 

varios  documentos ya citados al comienzo de estas páginas, de 

los cuales tuvimos ocasión de indicar que su publicación no 

habría sido necesaria, si los pastores de almas conocieran bien 

y   aplicaran   debidamente   el   RICA,   y   más   en   concreto   su 

capítulo V, que trata de modo muy concreto este tema.

No obstante, hemos de señalar dos erratas de bastante 

importancia en  las ediciones del RICA en lengua española que 

han   llegado   a   nuestras   manos,   y   que   se   encuentran   en   la 

Introducción   al   citado   capítulo   V.   La   primera   errata   se 

encuentra en el n. 306 y cambia por completo el sentido del 

párrafo; en efecto dice: 

“Este Ritual está destinado a los niños que, habiendo 

sido bautizados en la infancia...”; y  falta  una palabra 

clave que es “no”; por tanto debe decir: “Este Ritual 
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  está destinado a los niños que,  no  habiendo sido 






  Así pues, al tratar este punto hemos de insistir en que 

los pastores  de almas  deben conocer y poner en práctica  el 

citado capítulo V del RICA; y para mayor concreción, parece 

oportuno advertir algunos defectos en los que se cae con cierta 

frecuencia en estos casos:

Ante  todo, con niños que tienen  uso de razón  no se 

debe   utilizar   nunca   el   Ritual   del   Bautismo   de   niños;   en 

efecto, ya advierte el Código de Derecho Canónico que 

“Las disposiciones de los cánones sobre el Bautismo 

de   adultos   se   aplican   a   todos   aquellos   que   han 

pasado de la infancia y  tienen uso de razón.”28
Se debe evitar también celebrar el Bautismo de modo 

quasi  privado, como si diera vergüenza que el niño con uso de 

razón lo reciba. Más aún, tanto el RICA como el documento 

más   reciente   de   la   Conferencia   Episcopal   Española, 

contemplan como lo normal que el niño que se bautiza con uso 

de razón reciba en la misma celebración los Sacramentos de la 

Confirmación y de la Eucaristía por primera vez, con lo cual se 

vive   la unidad de toda la Iniciación cristiana, de tal manera 

que   celebrar   la   Confirmación   en   otro   momento   posterior   se 

considera como algo excepcional29.  
28  Código de Derecho Canónico. Canon 852  &1.

29   RICA, Capítulo V, nn. 358 y 361-365; también en 

las   “Observaciones   previas”   n.   34.   Conferencia   Episcopal 
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  Tiene   potestad     para   confirmar   en   estos   casos   “el 

presbítero   que,   por   razón   de   su   oficio   o   por   mandato   del 

Obispo   diocesano,   bautiza   a   quien   ha   sobrepasado   la 

infancia...”30. Lo dicho en el Canon citado vale para el párroco 
que bautiza a un adulto o a un niño con uso de razón, y para 

cualquier   presbítero   autorizado   por   el   Obispo   local   para 

bautizar en los mismos casos.  

Ahora   bien,   dada   la   situación   que   se   produce   en   la 

mayoría de las celebraciones de Primera Comunión, a lo cual 

hemos de aludir más detenidamente en su momento, será más 

pastoral   que   los   niños   no   bautizados   reciban   los   tres 

Sacramentos   de   la   Iniciación   cristiana   (Bautismo, 

Confirmación   y   primera   recepción   de   la   Eucaristía) 

comunitariamente, pero no con el  tumulto con se celebran en 

muchos casos las Primeras Comuniones; y que, al celebrarse 

estas,   vuelvan   a   recibir   la   Eucaristía   con   sus   amigos   y 

compañeros que hacen la Primera Comunión; es una hipótesis 

de trabajo, que será necesario contrastarla con la experiencia 

pastoral.    

Otro punto importante a tener en cuenta en la Iniciación 

cristiana   de   niños   con   uso   de   razón   es   tomarse   en   serio   el 

itinerario que marca el RICA en el capítulo V, y que ha sido 

Española, “Orientaciones pastorales para la Iniciación cristiana 

de niños no bautizados en su infancia” Año 2004, n. 43. 

30  Código de Derecho Canónico. Canon 883, 2º.
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  recordado   enérgicamente   en   el   Documento   citado   de   la 

Conferencia Episcopal Española del año 2004; por tanto, deben 

hacer un   verdadero catecumenado con sus debidas etapas de 

Precatecumenado, Catecumenado con la duración necesaria 

para una debida maduración en la fe y en la vida cristiana, 

y con los ritos  previstos  en  el tantas veces citado capítulo V 

del RICA, como son entre otros las “Entregas” del Símbolo de 

la Fe (Credo) y del Padre nuestro;   por eso nos remitimos a 

dicho Ritual en el cual se proponen incluso los textos bíblicos 

que   parecen   más   aptos   para     los   ritos   penitenciales, 

característicos del catecumenado de niños con uso de razón.31 
Los textos bíblicos propuestos son los siguientes: 

-Ezequiel 36,25-28: “...Os daré un corazón nuevo...y un 

espíritu nuevo...” 

-Isaías 1,16-18: Purificación de los pecados   

-Marcos   1,1-5.14-15:   “Convertíos   y   creed   en   el 

Evangelio”

-Marcos 2,1-12: Curación del paralítico. “Tus pecados 

están perdonados”

-Lucas   15,1-7:   Parábola   de   la   oveja   perdida   y 

encontrada

-1ª   carta   de   Juan   1,8-2,2:   Jesucristo,   Víctima   de 

propiciación por nuestros pecados

31  Ver RICA.  Capítulo V, n. 336.  
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  Se proponen  a  continuación  los   textos   del  Evangelio 

clásicos  para  preparar la Iniciación cristiana:

-Evangelio de Juan 4: Encuentro de Jesús con la mujer 

samaritana, a quien promete el agua viva

-Juan 9: Curación del ciego de nacimiento: Jesús le da 

la luz de la vista y de la fe

-Juan   11:   Resurrección   de   Lázaro:   Jesús   es   “la 

Resurrección y la Vida”

Hemos  de advertir  igualmente  que no se descuide  el 

tiempo   de   la   “Mystagogia”,   en   el   que   ha   de   continuar   el 

cuidado pastoral de los niños que han recibido los Sacramentos 

de la Iniciación cristiana.32
El libro  de Dionisio  Borobio “Bautismo  de niños  en 

edad escolar. Un proyecto de Iniciación”. Centro de Pastoral 

Litúrgica. Barcelona 2004, contiene una propuesta concreta de 

encuentros para el Precatecumenado; y con mayor amplitud, de 

Catequesis para dos años de Catecumenado  y  para el tiempo 

de   la   “Mystagogia”,   que   sigue   a   la   celebración   de   los 

Sacramentos   de   Iniciación   cristiana,   incluyendo   algunas 

celebraciones  previas  a estos Sacramentos. No obstante, nos 

permitimos insistir en que se tenga  muy en cuenta el capítulo 

V del RICA, que seguimos  considerando la fuente principal 

32Este punto está bien explicado en el Documento de la 

Conferencia   Episcopal   Española   ya   citado:   “Orientaciones 

pastorales para la iniciación cristiana de niños no bautizados en 

su infancia”. Año 2004.  n. 38.  
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  para   iniciar     en   la   vida   cristiana   y   para   ayudar   a   vivir   los 

Sacramentos de Iniciación en ella a los niños que se encuentran 

en edades muy   decisivas para su vida posterior; lo cual no 

quiere   decir   que   la   formación   cristiana   termine   con   la 

recepción de los Sacramentos  de Iniciación  y la Mystagogia, 

ya   que   es   totalmente   necesario   para   todo   cristiano   que   su 

formación como tal se prolongue a lo largo de toda su vida.

La diferencia más clara entre la “Iniciación cristiana de 

niños en edad catequética” con respecto a la de aquellos que 

son   plenamente   adultos   consiste   en   que   se   requiere   el 

consentimiento   y   apoyo   de   los   padres33,   sin   descuidar   el 
entorno en que van a seguir creciendo los niños, y teniendo 

también en cuenta la colaboración de los padrinos.     

33   Cfr.  RICA   n.  308   b).
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  CONFIRMACIÓN  Y  PRIMERA  RECEPCIÓN  DE  LA  

EUCARISTÍA

Al comenzar a tratar desde el punto de vista pastoral  la 

recepción   de   estos   Sacramentos   por   parte   de   los   niños, 

adolescentes y jóvenes, somos muy conscientes de entrar en un 

tema   sumamente   delicado,   y   que   requiere   por   una   parte 

valentía   para  afrontar   la  penosa   situación   actual;   y  por  otra 

parte el debido respeto a las  situaciones    muy variadas  que 

suelen  presentarse.  

El SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN

Documentos de la Iglesia

a partir del Concilio Vaticano II

De acuerdo con lo que acabamos de indicar, nos parece 

lo más correcto comenzar por citar los documentos que ha dado 

la autoridad de la Iglesia en sus diversos niveles, cuando ha 

querido   ofrecer   una   Liturgia   renovada   a   partir   del   Concilio 

Vaticano   II.   La   Constitución   de   sagrada   Liturgia   indica 

solamente: 

“Revísese también el rito de la Confirmación, para que 

aparezca más claramente la íntima relación de este 

Sacramento   con   toda   la   Iniciación   cristiana;   por 

tanto, conviene que la renovación de  las  promesas del 
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  Bautismo preceda a la celebración del Sacramento. La 

Confirmación   puede   ser   administrada   dentro   de   la 

Misa...”34.
Por   tanto,   creemos   necesario,   para   una   reflexión 

pastoral acerca de la Confirmación y primera recepción de la 

Eucaristía, tomar los documentos posconciliares que trazan el 

camino de la Iniciación cristiana. Por su mayor categoría, nos 

parece   conveniente   comenzar   citando   la  Constitución 

Apostólica “Divinae consortium naturae” de Pablo VI sobre 

el   Sacramento   de   la   Confirmación.   En   esta   Constitución 

encontramos párrafos reveladores para nuestro propósito, que 

citamos  a continuación;  uno de ellos, que nos resulta   muy 

elocuente, se expresa con estas palabras: 

“En Occidente se encuentran testimonios muy antiguos 

sobre aquella parte de la Iniciación cristiana, en la que 

más tarde se ha reconocido claramente el Sacramento 

de   la   Confirmación.   Efectivamente,  después   de   la 

ablución   bautismal   y   antes   de   recibir   el   alimento 

eucarístico, se indican otros gestos a realizar como 

la unción, la imposición de manos y la “consignatio”, 

los cuales se hallan contenidos tanto en los documentos 

litúrgicos...como   en   muchos   testimonios   de   los 

Padres.”35   
34Concilio Vaticano II, Constitución de sagrada Liturgia 

  n. 71.

35      Pablo   VI,   Constitución   Apostólica   “Divinae 
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  Hemos  transcrito con gran interés este texto de Pablo 

VI, no sólo  porque los gestos indicados de unción, imposición 

de manos  y “consignatio” se refieren claramente al sacramento 

de   la   Confirmación,   sino   además,   porque   el   texto   citado 

expresa   muy   claramente   la   situación   del   Sacramento   de   la 

Confirmación en la unidad dinámica de la Iniciación cristiana: 

después del Bautismo y antes de la recepción de la Eucaristía; 

esto   mismo   se   confirma   con   otro   texto   de   la   misma 

Constitución Apostólica:  

“...la Confirmación  está tan vinculada con la Eucaristía 

que   los   fieles,  marcados   ya   por   el   Bautismo   y   la 

Confirmación, son injertados de manera plena en el 

Cuerpo   de   Cristo   mediante   la   participación   de   la 

Eucaristía.” 36






  La misma praxis de conferir los tres Sacramento de la 

Iniciación cristiana en una misma celebración se observa en el 

rito romano con los adultos que reciben el Bautismo e incluso 

con   los   niños   bautizados   en   edad   catequética,   como   hemos 

visto anteriormente, de tal manera que retrasar la Confirmación 

para una celebración posterior se contempla en el RICA como 

algo excepcional y que requiere una razón de cierta entidad. 

Por   la   importancia   que   percibimos   en   el   hecho   de   vivir   la 

unidad de los Sacramentos de la Iniciación cristiana, nos parece 

oportuno transcribir el texto en que el RICA prescribe que se 

confieran   los   tres   Sacramentos   en   la   misma   celebración;   el 

orden con que se confieren es: la Confirmación a continuación 

del Bautismo, y la recepción de la Eucaristía en su momento 

propio dentro de la Misa: 

“Según   el   antiguo   uso   conservado   en   la   Liturgia 

Romana,  no   se   bautice   a   ningún   adulto,   sin   que 

reciba a continuación del Bautismo la Confirmación, 

a   no   ser   que   haya   graves   razones   en   contra.  Al 

enlazar ambos Sacramentos se significa la unidad del 

Misterio Pascual, y el vínculo entre la misión del Hijo y 

la efusión del Espíritu Santo, y la conexión de ambos 

Sacramentos,  en los que desciende una y otra Persona 

Divina   juntamente   con   el   Padre   sobre     los 

bautizados.”37 
37

  Ver RICA, La Iniciación cristiana de los adultos, 

      Observaciones previas n. 34. 
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  Algo más adelante continúa el RICA: 

“Finalmente se tiene la celebración de la Eucaristía, en 

la que por primera vez este día y con pleno derecho 

los neófitos toman parte, y en la cual encuentran  la 

consumación de su Iniciación cristiana...al comulgar 

el   cuerpo   entregado   por   nosotros   y   la   Sangre 

derramada también por nosotros, ratifican los dones 

recibidos y pregustan los eternos.” 38    






  el   Pueblo   de   Dios...Marcados   luego   en   la 

Confirmación   por   el   don   del   Espíritu,   son   más 

perfectamente   configurados   al   Señor   y   llenos   del 

Espíritu   Santo...Finalmente,   participando   en   la 

asamblea eucarística, comen la Carne del Hijo del 

Hombre   y   beben   su   Sangre,...Por   tanto,   los   tres 

Sacramentos   de   la   Iniciación   cristiana   se   ordenan 

entre sí para llevar a su pleno desarrollo a los fieles, 

que ejercen la misión de todo el pueblo cristiano en la 

Iglesia y en el mundo.”39
Lo   dicho   hasta   ahora   nos   lleva   a   afirmar   con   toda 

energía que la cumbre y cima de toda la Iniciación cristiana es 

la recepción de la Eucaristía; así se expresa el RICA cuando 

describe   los ritos de la Iniciación cristiana de adultos en el 

momento   de  recibir   los   Sacramentos   de   Iniciación:   una   vez 

recibidos los Sacramentos del Bautismo y de la Confirmación, 

y     prosiguiendo   la   celebración   de   la   Liturgia   eucarística, 

preferentemente   en   la   Vigilia   Pascual,   cuando   llega   el 

momento de la recepción de la Eucaristía encontramos estas 

palabras: 

“Antes de la Comunión, o sea antes del   Ecce Agnus 

Dei (Este es el Cordero de Dios), el celebrante puede 

exponer brevemente el valor de tan excelso Misterio (la 

Eucaristía),  que es la culminación de la Iniciación y 

39  La Iniciación cristiana, Observaciones generales. 

     n 2. 
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  centro de toda la vida cristiana.” 40






  continúa   en  uso  entre   nuestros   hermanos  de  Oriente, 

donde la crismación  precede siempre a la Eucaristía, y 

también en Occidente para los adultos.

En   Occidente,   con   los   que   se   han   bautizado   de 

pequeños, quedando  firmes  la  unidad  orgánica   y el 

principio   del   orden   de   los   Sacramentos   de   la 

Iniciación:   Bautismo,   Confirmación   y   Eucaristía 

(C.I.C. cn.842 & 2), la Iglesia ha admitido que estos 

sacramentos   se   den   en   celebraciones   distintas   en   el 

tiempo     por   razones   pastorales,     por   ejemplo   para 

esperar,   en   las   parroquias,   la     venida   del   Obispo, 

ministro ordinario del Sacramento de la Confirmación, 

o   más   recientemente,     para     preparar   mejor   a   los 

confirmandos   en   la   adolescencia,   cuando   están     ya 

integrados     en     la     comunidad   cristiana   en   la   que 

profesan   su   fe   y   toman   parte   activa   y   sus 

responsabilidades   de   testigos   de   Cristo,   gracias   al 

Espíritu Santo.

Sin   embargo,   sabéis   que   esta   práctica   requiere   una 

profunda   reflexión   teológica.  La   práctica   actual   no 

debe hacer olvidar nunca el sentido de la tradición 

primitiva y oriental...

Los pastores deben  insistir en el vínculo profundo que 

une   la   Confirmación   al   Bautismo,  considerar   (la 

Confirmación)   como   parte   integrante   de   la   plena 

Iniciación   cristiana,   y   no   como   un   suplemento 

facultativo, tenerla en cuenta como el don de Dios que 
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  perfecciona al cristiano y al apóstol, sin reducirla a una 

nueva profesión de fe o a un compromiso contraído que 

podría encontrar su lugar en diversas etapas de la vida; 

sobre todo es necesario evitar reservarla a una elite... 

Cada bautizado debe estar preparado para recibir 

la Confirmación.

La   Eucaristía   es   el   tercer   Sacramento   de   la 

Iniciación cristiana.”42
Las palabras   de Juan Pablo II manifiestan claramente 

la   importancia   del   Sacramento   de   la   Confirmación   como 

complemento   natural   del   Bautismo,   que   debe   recibir   todo 

bautizado; y no podemos olvidar que sitúa la Eucaristía como 

“el tercer Sacramento de la Iniciación cristiana”, esto es,  que 

el momento apropiado de recibirlo es después que el cristiano 

ha recibido la Confirmación.

Por  su  parte   el   Cardenal   G.  Danneels,   Arzobispo   de 

Malinas   y   Bruselas,   sin   dar   una   orden   tajante,   pondera   la 

importancia de tener en cuenta la unidad de los Sacramentos de 

la   Iniciación   cristiana   y   de   su   sucesión   natural:   Bautismo, 

Confirmación y Eucaristía, por este orden43.
42 Discurso de Juan Pablo II a los Obispos franceses de 

la   región   del   “Midi”   (27   Marzo   1987)   nn.   5   y   6;   en   La 

Documentation catholique 84 (1987)  pg. 545.

43 Cardenal G. Danneels, “La Confirmation: où, quand, 

et   par   qui?”,   en   La   Documentation   catholique   n.   2402,   18 

55


___









  Reflexión a partir de los

documentos citados

Hemos querido presentar una relación suficientemente 

amplia   de   documentos   de   la   Iglesia   posteriores   al   Concilio 

Vaticano II, para dejar muy claro tanto la unidad de los tres 

Sacramentos de la Iniciación cristiana, como el orden en que 

deberían   ser   recibidos.   Desde   el   punto   de   vista   teológico   y 

litúrgico no hay razón ninguna para conferir el Sacramento de 

la   Confirmación   después   de     la   primera   recepción   de   la 

Eucaris-tía; ya que, según hemos  podido ver con documentos, 

la Eucaristía es la culminación de la Iniciación cristiana; los 

mejores teólogos y liturgistas no ven el sentido que puede tener 

la celebración de la Confirmación después de haber recibido la 

Eucaristía. Pero hay algo más: si bien, se han invocado y tal 

vez se siguen invocando aún “razones pastorales” para retrasar 

la   Confirmación años después de la primera recepción de la 

Eucaristía,   actualmente   también   los   catequetas,   al   menos   en 

general, están de acuerdo en que no debe alterarse el orden 

natural de los Sacramentos de la Iniciación cristiana.      

No obstante, hemos  de admitir un desfase entre toda la 

documentación   que   acabamos   de   presentar    y   el   “Decreto 

general de la Conferencia Episcopal Española sobre las normas 

complementarias al nuevo Código de  Derecho Canónico”:

“Artículo 10: En uso de las facultades reconocidas en el 

canon   891,   se   establece   como   edad   para   recibir   el 

Mayo 2008, págs. 488-490.
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  Sacramento de la Confirmación la situada en torno a los 

14 años, salvo el derecho del Obispo diocesano a seguir 

la   edad   de   la   discreción   a   la   que   hace   referencia   el 

Canon”44 
Este decreto se sitúa en un contexto jurídico, al margen 

de   los   demás   documentos   a   que   nos   hemos   referido 

anteriormente;   aunque   reconoce   la   preferencia   de   la 

determinación del Obispo diocesano a conferir la Confirmación 

en la edad “de la discreción”, lo cual permite situarla en su 

momento oportuno, según hemos visto, es decir, antes de la 

primera  recepción  de la Eucaristía.  Por otra parte hemos  de 

constatar   que   lo   más   normal   en   la   mayoría   de   nuestros 

ambientes es conferir la Confirmación, no “en torno a los 14 

años”, como indica el decreto, sino en edades más tardías.    

Para ser sinceros, no debemos silenciar la postura de un 

eminente  liturgista  y  pastoralista  español (Dionisio  Borobio) 

que propone una primera recepción de la Eucaristía hacia los 

7-9   años,   que   no   sería   aún   el   momento   culminante   de   la 

Iniciación   cristiana,   a  la   cual   seguiría  unos  años  después   la 

recepción de la Confirmación y la “Eucaristía en la comunidad 

adulta”,   que   significaría     y     llevaría     consigo     una     plena 

incorporación   a     la   comunidad   cristiana   en   todas   sus 

actividades, manifestada también en el ejercicio de los oficios y 

ministerios   litúrgicos   y   en   las   tareas   apostólicas   de   la 

44 Boletín Oficial de la Conferencia Episcopal Española 

    1 (1984)  pg. 102.
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  comunidad45.






  según el testimonio de no pocos párrocos; continúa siendo algo 

más   numeroso   el   número   de   confirmados   en     los   colegios 

llevados   por   Institutos   religiosos.   Desde   el   punto   de   vista 

pastoral,   existe   un   motivo   aducido   para   el   retraso   de   la 

Confirmación  hasta  los catorce años, y con  frecuencia  hasta 

más adelante: en esta perspectiva se suele dar la Confirmación 

lo más tarde posible, para que lleguen lo más conscientemente 

y con la mejor preparación  posible, pero dentro del tiempo en 

que   las   instituciones   eclesiales   (parroquias,   escuelas, 

colegios...)   puedan asegurar un "control" suficiente sobre los 

adolescentes  o   jóvenes, de tal manera que se confirme una 

notable mayoría, con lo cual se cae en una cierta contradicción: 

se desea una Iglesia viva y ferviente, sin   renunciar a que la 

integre la mayoría de la población. Por este camino el deseo de 

pastores   y   catequistas   siempre   es   de   retrasar   más   la 

Confirmación,   porque   nunca   encuentran   suficientemente 

preparados a la mayoría de los confirmandos.

De hecho, entre los que se confirman a esas edades más 

tardías, de quienes cabría esperar  una  mejor preparación para 

asumir un compromiso de testimonio cristiano y apostolado, 

son sólo una pequeña minoría los que de hecho asumen ese 

compromiso,   de   tal   manera   que   es   una   percepción   muy 

generalizada   entre   los   pastores   de   almas   que   a   partir   de   la 

Confirmación se advierte en la mayoría de los confirmados un 

abandono de la práctica religiosa y de todo contacto con la 

institución   eclesial,   cuando   lo   correcto   debería   ser   todo   lo 
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  contrario. Por eso, a pesar de las reiteradas recomendaciones de 

una   pastoral   de   adolescentes   y   jóvenes   después   de   la 

Confirmación mejor organizada, no se perciben los frutos. Esto 

pone un serio interrogante sobre el fruto pastoral del retraso de 

la   edad de la Confirmación; de tal manera que de hecho la 

Confirmación no cumple su  función  de  ser  Sacramento de la 

Iniciación cristiana, sino que por el contrario en muchos casos 

significa una “despedida” de los confirmados de la formación 

catequética, que sería necesaria toda la vida, e incluso de la 

práctica   religiosa,   como   se   manifiesta   principalmente   en   la 

falta   de   participación   de   los   jóvenes,   incluso   de   los 

confirmados, en la Eucaristía dominical.

La catequesis y pastoral con los adolescentes y  jóvenes 

es   muy   necesaria,   pero   vincularlas   al   Sacramento   de   la 

Confirmación es sacar al Sacramento de su  propio contexto, y 

una   forma   de   presionar   y   en     cierto   modo   forzar   a   los 

adolescentes y jóvenes a que tengan catequesis hasta que se 

confirmen, pues siempre se encuentran adolescentes y jóvenes 

que van a la Catequesis por la motivación de la Confirmación 

que en ciertos ambientes va tomando carácter de fiesta social 

(regalos,   fiesta   profana   subsiguiente...),   aunque   no   tan 

clamorosamente como en las primeras  Comuniones.  
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  Orientaciones litúrgico-pastorales

para la Confirmación

Para   encontrar   una   solución   pastoral   y   auténtica   al 

problema de la Iniciación cristiana de adolescentes y jóvenes 

bautizados   como   párvulos,   creemos   encontrar   una   ayuda 

valiosa   en  las  “Orientaciones  litúrgico-pastorales   sobre   el 

Sacramento   de   la   Confirmación”,   que   aparecieron   en   la 

Revista “Pastoral litúrgica”47, y que ofrecen unos criterios para 
discernir   el   momento   apto   para   celebrar   la   Confirmación. 

Naturalmente,   el   problema   se   plantea   sólo   respecto   a   los 

bautizados de niños; para los demás está claro en el RICA que 

todos los Sacramentos de la Iniciación cristiana se confieren en 

la   misma   celebración,   como   hemos   visto   ampliamente. 

Incluimos en este momento las directrices de este documento, 

porque tienen un gran valor desde el punto de vista pastoral. La 

intención   manifestada   en   este   documento   es     lograr   una 

fructuosa celebración  de la Confirmación  en relación con la 

primera  recepción  de la Eucaristía,  y también  con la mayor 

maduración de fe posible.  Los criterios que se proponen tener 

en cuenta conjuntamente son los siguientes: 

a) Clima familiar cristiano  

b) Desarrollo catequético

c) Normal desarrollo de la personalidad

d) Relación con la primera Comunión

47“Orientaciones   litúrgico-pastorales   sobre   el 

Sacramento   de   la   Confirmación”   en   Pastoral   Litúrgica   nn.

87-88 (Febrero 1976), págs.  5-25. 
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  a)   Clima   familiar   cristiano:   Se   ha   de   tener   muy   en 

cuenta si los padres han cumplido los compromisos contraídos 

en el Bautismo de su hijo pequeño; esto será pauta o criterio 

para conceder el Sacramento de la Confirmación. Si los padres 

han cumplido su compromiso, tiene sentido confirmar al niño, 

aunque este no haya alcanzado la plena madurez de fe, porque 

hay esperanza fundada de que la alcanzará y el Sacramento 

dará   su   fruto   en   plenitud.   De   lo   contrario,   el   Bautismo   de 

alguna manera ha quedado infructuoso y no se debe exponer a 

la Confirmación a los mismos riesgos. En el contexto de estas 

orientaciones, el retraso de la Confirmación lleva consigo el 

retraso de la primera Comunión. Es el mismo caso que propone 

la Instrucción “Pastoralis actio” sobre el Bautismo de los niños, 

cuando por falta de la debida preparación de los padres se hace 

necesaria   una   “demora   pedagógica”   en   la   recepción   del 

Sacramento.48   Si aun en esta situación no se consiguiera la 
debida preparación de los padres, cuando el niño llegue a la 

edad adulta y madure humanamente, decida si quiere recibir la 

Confirmación y la Eucaristía.

b)   Desarrollo     catequético:   Se   requiere   para   la 

Confirmación   haber   terminado   una   primera   síntesis,   una 

elemental comprensión de los principales contenidos de la fe. 

No se trata sólo de poseer conocimientos, sino de comenzar 

48Instrucción “Pastoralis actio” sobre el Bautismo de los 

niños, n. 31.
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  también a vivir actitudes fundamentalmente cristianas, pues la 

educación cristiana no es mera instrucción en los contenidos de 

la  fe;  se pide  que  haya  comenzado  también  en  el  niño  una 

iniciación práctica a  vivir como cristiano. Es algo semejante a 

las   aptitudes   de   conocimiento   y   asimilación   de   los   valores 

cristianos que, según el RICA, han de conseguirse en tiempo 

del Catecumenado49   
c)   Desarrollo   de   la   personalidad     y   Confirmación: 

Tradicionalmente se consideraba la edad de discreción y uso de 

razón hacia los siete años. En realidad el uso de razón suele 

tenerse antes de los siete años, mientras que la responsabilidad 

para actuar en la vida se logra a edades más avanzadas. Hay 

que procurar que los niños, sobre todo aquellos cuyos padres 

no   se   responsabilizan   adecuadamente   de   su   vida   cristiana, 

hayan alcanzado la debida madurez.

d) Confirmación y   Primera Comunión: Prácticamente 

ya   se   ha   indicado   al   tratar   de   la   unidad   de   la   Iniciación 

cristiana; pero dada la importancia de la debida ordenación de 

los Sacramentos de la Iniciación cristiana y las dificultades que 

ofrece   la   praxis   más   frecuente   actualmente,   creemos 

conveniente transcribir el texto del documento: 

“En la medida de lo posible se ha de  salvar el orden de 

los   Sacramentos   de   Iniciación.  Debe   celebrarse   (la 

Confirmación) después del Bautismo y antes de la 

49Cfr. RICA, La Iniciación cristiana de los adultos. 

   Observaciones previas. n. 19. 
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  Primera Comunión.

Los mismos argumentos que se invocan para retra-

sar la Confirmación valen igual, o más, para retra-

sar la Primera Comunión, pues cuando a un bautizado 

no se le ve apto para la Confirmación, tampoco se le 

puede admitir a la Primera Comunión. Y si se le ve apto 

para la Primera Comunión, antes, si es posible, se le 

debe conferir la Confirmación.

Se debe tender por tanto, siempre que no haya 

suficientes garantías de formación cristiana, a retrasar 

la  edad  para  dar  más  margen   a la   maduración  de  la 

persona   antes   de   recibir   la   Confirmación   y   Primera 

Comunión.”50
En este punto, el documento ofrece una sugerencia que 

estimamos digna de ser considerada atentamente:

“Alcanza   un   relieve   especial   celebrar   la   primera 

Eucaristía   en   la   misma   celebración   de   la 

Confirmación.  Así   aparece   el   Obispo   realizando   su 

misión de incorporar plenamente a los bautizados a la 

Iglesia.   Y   estos,   en   razón   de   su   incorporación, 

empiezan   su   participación   habitual   en   la   mesa 

50“Orientaciones   litúrgico-pastorales   sobre   el 

Sacramento   de   la   Confirmación”   en   Pastoral   Litúrgica     nn.

87-88 (Febrero 1976), págs. 12-13.  
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  Eucarística de la Iglesia.”51






  de   educación   y   formación   cristiana.  Es   también   importante 

destacar   que   se   tiene   en   cuenta   la   situación   personal-

psicológica-social del sujeto, pero no de modo exclusivo, y que 

se   destaca   muy   claramente   la   máxima   importancia   de   la 

recepción de la Eucaristía como culminación de la Iniciación 

cristiana.

La Confirmación en diversas situaciones

El canon 891 del Código de Derecho Canónico ofrece 

principios   acerca   de   la   edad   en   que   se   ha   de   recibir   el 

Sacramento de la Confirmación, lo cual tiene también, como 

veremos   a   continuación,   consecuencias   pastorales.   Así   se 

expresa el canon citado:

“El   Sacramento   de   la   Confirmación   se   ha   de  

administrar   a   los   fieles   en   torno   a   la   edad   de   la  

discreción,   a   no   ser   que   la   Conferencia   Episcopal 

determine otra edad, o exista   peligro de muerte o, a  

juicio   del   ministro,   una   causa   grave   aconseje   otra 

cosa”

Ya vimos en su momento el decreto de la Conferencia 

Episcopal   Española   acerca   de   la   edad   de   la   Confirmación; 

creemos conveniente decir también algo sobre el caso de que 

un   niño   o   adulto   no   confirmado   se   encuentre   el   peligro   de 

muerte;   para   estos   casos   el   Ritual   de   la   Confirmación   se 

expresa con estas  palabras:  

"...tómense   las   debidas   cautelas,   para   que   si   se 
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  presentase   peligro   de   muerte   o   cualquier   otra   grave 

dificultad,   los   niños   sean   confirmados   en   su   tiempo 

oportuno, incluso antes del uso de razón, para que no se 

vean privados del bien del sacramento."52






  peculiares debidamente constituidas; los ecónomos; los 

vicarios sustitutos y los vicarios auxiliares. En ausencia 

de todos los dichos, cualquier sacerdote que no tenga 

censura ni pena canónica.”54  






  participarse en la Eucaristía (hacer la primera Comunión) 

antes de la Confirmación.  Los textos conciliares y   rituales 

posconciliares   suponen   siempre   que  la   Confirmación   es   el 

segundo Sacramento, al que sigue la Eucaristía. Por tanto, 

retrasar la Confirmación incluiría también un retraso de la 

primera participación en la Eucaristía. Confirma esta última 

afirmación citando las “Orientaciones doctrinales y pastorales 

del Episcopado Español sobre el Bautismo de los niños” nn. 1 

y 2, y la monición que incluye el mismo Ritual del Bautismo 

de niños para introducir la recitación del Padre nuestro después 

del Bautismo propiamente dicho, ya que en esta monición el 

ministro del Sacramento recuerda que el Bautismo recibido es 

el comienzo de una Iniciación cristiana, que ha de continuar 

con la recepción de la Confirmación y de la Eucaristía (por este 

orden).56      
Farnés   recuerda también que la Confirmación es ante 

todo   un   Sacramento,   y   que   en   todo   Sacramento   el   agente 

principal   es  Cristo.  El  Sacramento  es   ante  todo  signo de  la 

acción de Cristo, y no principalmente signo de las actitudes del 

que   lo   recibe.   La   palabra   "Confirmación"   no   significa 

56Los   nn.   1   y   2   de   las   “Orientaciones   doctrinales   y 

pastorales” para el Bautismo de los niños de la Conferencia 

Episcopal   Española   reproducen   los   mismos   números   de   las 

“Observaciones   generales”   a   la   Iniciación   cristiana,   que   se 

encuentran en el RICA. La monición que citamos se encuentra 

en el n. 134 del Ritual del Bautismo de niños. 
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  propiamente   que   el   cristiano   confirma   su   compromiso 

bautismal, sino que el mismo Cristo confirma en un miembro 

suyo la elección que comenzó en el Bautismo. 

El retraso actual de la Confirmación se funda en una 

visión de la Confirmación como compromiso y reafirmación 

de la fe bautismal por parte del que se confirma, lo cual incluye 

una   perspectiva   antropocéntrica   (no   sólo   antropológica)   del 

Sacramento. Los documentos de la Iglesia, como hemos visto, 

y   las   oraciones   y   lecturas   del   Ritual   presentan   una   visión 

bastante   distinta:   valoran,   ante   todo,   el   Sacramento   como 

acción de Cristo, que ha de ser recibida responsablemente, pero 

sin   poner   el   acento   principal   en   un   acto   voluntarista   del 

confirmando,  que la experiencia  demuestra  que en la mayor 

parte de los casos queda infructuoso.  

La   Confirmación   es   también,   como   el   Bautismo,   un 

sacramento que imprime carácter, esto es, un sacramento de 

efectos  permanentes. Lo que un confirmado niño tal vez no fue 

capaz de captar en el acto de la celebración, ha de irlo captando 

y viviendo y producirá su efecto a lo largo de toda su vida 

cristiana,   como   en   el   caso   del   Bautismo.   De   aquí   que   las 

Orientaciones   litúrgico-pastorales   exigen,   para   confirmar   al 

niño al despertar el uso de razón, la fundada esperanza de que 

la   educación   cristiana   de   ese   niño   seguirá   adelante,   lo   cual 

depende en su mayor parte del ambiente familiar. Recordemos 

que Juan Pablo II insistía en no olvidar la praxis de las Iglesias 
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  de Oriente, en las que se confiere la Confirmación en la misma 

celebración del Bautismo.

    Farnés   compara   el  retraso   de  la   Confirmación  que 

suele practicarse actualmente con el retraso de la Unción de los 

enfermos   que   se   dio   en   los   ss.   X-XI,   y   la   convirtió   en   la 

práctica   pastoral   en   "Extrema-unción".   Nos   parece   que   esta 

comparación no carece de fuerza ilustrativa.

Reflexión de la Conferencia Episcopal Española 

No   podemos     olvidar   que   la   misma   Conferencia 

Episcopal   Española   en   el   documento   de   1998   muestra   su 

perplejidad y cierta insatisfacción ante la praxis más  común 

actualmente en las Diócesis españolas: 

“Sin embargo, tras estos años de experiencia se constata 

una cierta insatisfacción, de manera que, especialmente 

en   las   Diócesis   más   urbanas,   donde   el   número   de 

candidatos  (a la Confirmación)  está descendiendo, es 

acuciante   la   pregunta:   “¿Cuáles   son   los   verdaderos 

resultados   positivos   de   esta   práctica   actual?   La 

creatividad   en   las   propuestas   e   iniciativas   pastorales 

para después de la Confirmación es variada y rica, pero 

sólo un pequeño porcentaje de confirmados continúa su 

proceso   de   formación   cristiana   hasta   la   edad   adulta. 

¿Más o menos   que si se hubiesen confirmado en la 

edad   del   “uso  de   razón”?     Es   una  pregunta   que  por 
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  ahora   no   tiene   respuesta   firme   y   cierta,   pues   en   el 

tiempo en que se ha desarrollado esta experiencia, ha 

cambiado   tanto   la   situación   cultural   en   la   que   se 

desenvuelven   el   adolescente   y     el   joven   que   no   es 

posible una comparación seria y rigurosa.”57
Para el caso de que se recibiera el Sacramento de la 

Confirmación antes  de la Primera  Comunión, como  estamos 

proponiendo   en   estas   páginas,   la   Conferencia   Episcopal 

Española,   en   el   mismo   documento,   prevé   la   posibilidad   de 

algún acto muy significativo con el cual los jóvenes cristianos, 

llegados a una debida madurez, expresaran su voluntad de vivir 

como discípulos de Cristo y  miembros de la Iglesia:

  “Asimismo,   en   la   hipótesis   de   la   celebración   de   la 

Confirmación   antes   de   la   Primera   Comunión,   para 

recoger los aspectos positivos que la experiencia hoy 

habitual ha tenido, se puede proponer que, al término de 

las   etapas   catecumenales   de   la   adolescencia   y   de   la 

juventud, se haga una celebración con la Renuncia y 

Profesión   de   Fe   bautismales,   de   forma   destacada,   en 

medio de la comunidad y a una con ella, en la noche 

pascual o en la solemnidad de Pentecostés, clausurando 

57LXX Asamblea plenaria de la  Conferencia Episcopal 

Española,   “La   Iniciación   cristiana.   Reflexiones   y 

orientaciones”,  27 Noviembre 1998, n. 87.
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  así el tiempo de Pascua.”58  






  Reflexión pastoral

Todo lo dicho nos obliga a manifestar un ardiente deseo 

de que, a nivel de Conferencia Episcopal, se replantee con todo 

realismo   el   problema   de   la   Iniciación   cristiana   de   niños   y 

jóvenes; pensamos que pueden ser muy iluminadores algunos 

documentos   citados   en   el   transcurso   de   estas   páginas, 

principalmente   la   Instrucción   de   la   Congregación     para   la 

Doctrina   de   la   Fe   “Pastoralis   actio”   de   1980,   y   las 

“Orientaciones  Litúrgico-Pastorales sobre el Sacramento de la 

Confirmación”,   que   aparecieron   en   la   revista   “Pastoral 

litúrgica”   de   Febrero   de   1976;   pensamos   que   ambos 

documentos son aún desconocidos y  mucho más incumplidos 

por la mayoría del clero y de los catequistas que preparan para 

la   Confirmación.  Somos   conscientes   que   el   cumplir   lo   que 

prescriben o recomiendan estos documentos  llevaría consigo 

complicaciones   a   los   pastores   de   almas   en   relación   con   las 

familias   y   tal   vez   con     los   adolescentes     y     jóvenes   que 

pretendieran   recibir   el   Bautismo   y   la   Confirmación   sin   las 

debidas  disposiciones,   pero  creemos   llegado   el   momento   de 

restaurar un verdadero Catecumenado sin renunciar a ninguno 

de sus principios fundamentales, en una sociedad que ya de por 

sí   no   transmite   los   valores   cristianos;   pues   estimamos   que 

vivimos   unos   momentos   históricos   en   que   es   mucho   más 

importante   cuidar   la   calidad   que   la   cantidad   de   los   que   se 

profesen   y   quieran   vivir   como   discípulos   de   Jesucristo   y 

miembros de la Iglesia, que es lo que creemos debe entenderse 

por llamarse cristianos.    
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  Líneas de preparación catequética

En este contexto nos permitimos trazar algunas líneas 

acerca  de la preparación  catequética  que debe preceder  a la 

recepción   de   la   Confirmación;   ya   hemos   visto   en     las 

“Orientaciones litúrgico-pastorales sobre el Sacramento de la 

Confirmación” que aparecieron en “Pastoral litúrgica” (Febrero 

1976)   principios   fundamentales   muy   orientadores.   Existen 

numerosos   temarios   de   catequesis   preparatorias   a   la 

Confirmación;   cada   parroquia   o   institución   que   realice   esta 

preparación   debe   elegir   el   que   vea   más   conveniente;   no 

obstante,   indicamos   algunos   puntos   que   consideramos 

fundamentales:

-Un conocimiento de las grandes etapas de la “Historia 

de la Salvación”; esto es, de las principales intervenciones de 

Dios en favor de la humanidad en general, del Pueblo de Israel, 

y de la Iglesia, nuevo Pueblo de Dios, destacando los puntos 

culminantes   de   esta   historia;   como   son,   en   el   Antiguo 

Testamento   la     Creación   y   el   pecado   en   sus   orígenes,   la 

llamada de Dios a Abrahán, la liberación del pueblo de Israel 

de   la   esclavitud   de   Egipto   con   la   celebración   la   Pascua 

(Cordero Pascual) y la Alianza; y destacar más aún la persona 

y la vida de Jesucristo culminando en el Misterio Pascual de su 

Pasión, Muerte y Resurrección, el envío  del  Espíritu Santo  y 

comienzo de la vida de la Iglesia.
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  -Conocimiento   de   las   principales   verdades   de   la   fe 

cristiana   y   de   los   principios   de   la   Moral   cristiana   con 

aplicaciones más o menos concretas, según la edad y capacidad 

de los confirmandos.

-Igualmente   conocimiento   de   los   Sacramentos   de   la 

Iglesia,   principalmente   de   los   Sacramentos   de   la   Iniciación 

cristiana,   haciendo   ver   la   unidad   y   conexión   dinámica   que 

existe entre estos.

-Como   también   hemos   indicado,   no   bastan   los 

conocimientos,   sino   que   se   requiere   también   un 

“entrenamiento”   en   orden   a   vivir   una   vida   auténticamente 

cristiana, lo cual implica   asumir las actitudes fundamentales 

que proclama el Evangelio, así como un comienzo de vida de 

oración, y una experiencia, al menos inicial, de participación en 

la celebración de la Eucaris-tía, centro de la vida cristiana, para 

lo   cual   sería   necesaria   una     participación   habitual   en     la 

Eucaristía dominical, aun sin recibir la Comunión eucarística 

antes de recibir la Confirmación y la “Primera Comunión”. No 

podemos   olvidar,   como   elemento   constitutivo   de   una   vida 

cristiana, una sensibilidad hacia los más pobres, también en lo 

material,   que   lleve   a   superar   el   egoísmo   y   a   compartir   los 

bienes con los más necesitados. Se requiere también un deseo 

de conversión, reconocimiento de los propios pecados o faltas, 

que   conduzca   a   recibir   con   fruto   el   Sacramento   de   la 

Reconciliación o Penitencia antes de celebrar  la Confirmación 
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  (suponemos que se trata de  bautizados).

Celebraciones de la Palabra de Dios

Sería  también   muy  conveniente   que  en  el   tiempo  de 

preparación a la Confirmación se tuvieran celebraciones de la 

Palabra   de   Dios   con   los   confirmandos;   para   ello   ayudarían 

fuertemente  muchas de  las lecturas bíblicas que aparecen en 

el Leccionario de la Confirmación, y creemos útil sugerir las 

que indicamos a continuación:         

Mateo 5,1-12: Las Bienaventuranzas; que, en sucesivas 

celebraciones,   podrían   completarse   con   otros   textos   del 

“Sermón del Monte” (Mateo cap. 5-7) adaptados a la edad y 

capacidad de los confirmandos

Mateo 16,24-27: “El que quiera venirse conmigo, que 

se niegue a sí mismo, que cargue con su cruz y me siga”.  La 

proclamación de este texto requiere una mayor madurez en los 

confirmandos en todos los aspectos de la persona.

Lucas   8,4-15:   Parábola     del   Sembrador   con   su 

explicación;   la   creemos   muy   útil   a   todos   los   niveles, 

aplicándola a la propia vida.

Las tres lecturas propuestas hasta aquí nos parece que 

indican   bien   actitudes   fundamentales   de   las   que   un   buen 

cristiano no puede prescindir en su vida real.
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  Por lo demás, el Leccionario  de la Confirmación es una 

magnífica antología bíblica sobre el Espíritu Santo, lo cual se 

debe tener muy en cuenta al preparar para la Confirmación; sin 

que sea necesario explicar todas las lecturas que aparecen en el 

citado   Leccionario,   sugerimos   las   siguientes   como   las   que 

creemos más útiles: 

Lucas   4,16-22:   Primera   predicación   de   Jesús   en   la 

sinagoga   de   Nazaret,   con   la   lectura   del   texto   de   Isaías   61: 

Jesús, lleno del Espíritu Santo, para hacer el bien a los más 

pobres y necesitados de ayuda en todos los aspectos de la vida.

Juan 7,37-39: Jesús promete el   Espíritu Santo que se 

dará cuando Él sea glorificado  (como  fruto de su Muerte y 

Resurrección).

En   conexión   con   esta   lectura,   sería   útil   proclamar, 

aunque no estén en el Leccionario de Confirmación:

Juan   19,31-37:   Del   costado   de   Cristo,   muerto   en   la 

Cruz, brota sangre y agua, con lo cual se cumple lo prometido 

en el texto de Juan 7,37-39.

En la misma línea: Juan 20,19-23: Aparición de  Cristo 

resucitado a los discípulos, en que les dice. “Recibid el Espíritu 

Santo”, que en el Evangelio de Juan se contempla como fruto 

inmediato de la Muerte y Resurrección de Jesucristo.

También sugerimos   algunas   lecturas tomadas de los 

Hechos de los Apóstoles:
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  Hechos 1,3-8: Antes de su  Ascensión, Cristo promete a 

sus discípulos el don del Espíritu Santo, que los hará testigos 

suyos en el mundo.

        Hechos 2,1-6.14.22-23.32-33:Seleccionando estos 

versículos   aparece   en   el   Leccionario   de   Confirmación.   La 

Venida del Espíritu Santo transforma a los Apóstoles y los hace 

testigos valientes de Cristo crucificado y resucitado.

De   las   cartas   de   S.   Pablo,   seleccionaríamos   algunos 

textos que nos parecen más aptos para   niños, adolescentes o 

jóvenes confirmandos:

Romanos   8,14-17:   El   Espíritu   Santo,   que   habita   en 

nosotros, nos anima a  llamar a Dios  “Padre”.

Romanos 8,26-27: El Espíritu Santo nos  enseña a orar.

1   Corintios   12,4-13:   Hemos   sido   bautizados   en   un 

mismo  Espíritu para formar un solo cuerpo (la vida cristiana 

no se puede vivir de modo individualista, sino en unión con los 

que formamos el Cuerpo de Cristo, que es la Iglesia).

La   selección   que   presentamos   no   pretende   ser 

exclusiva,   ni   que   sea   necesario   explicar   todos   los   textos 

citados. El Leccionario de Confirmación es más amplio; por 

tanto, se pueden elegir también otras lecturas bíblicas que se 

vean provechosas para que la Confirmación sea un momento 

significativo en la Iniciación de verdaderos cristianos.      
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  PRIMERA RECEPCIÓN DEL SACRAMENTO DE LA 

EUCARISTÍA

(“PRIMERA   COMUNIÓN”)

Problema pastoral

Al  tratar este punto, hemos de comenzar recordando o 

tomando conciencia de modo muy claro de que la “Primera 

Comunión” es un momento clave, más aún, es propiamente el 

momento   culminante   de   la   Iniciación   cristiana.  Por   otra 

parte, apreciamos el contraste entre la voluntad y empeño que 

ponen los pastores de almas y catequistas para que la “Primera 

Comunión” sea un momento fuerte en la vida de fe y encuentro 

con   Cristo   de   los   niños   y   por   otra   parte,   los   elementos 

completamente ajenos a la vida de fe que determinan que la 

“Primera Comunión” quede reducida de hecho a un acto social, 

por la manera con que se han desbordado ciertos  elementos 

como los regalos, banquetes, fotografías etc., que de hecho en 

muchos casos determinan  que en el día en que el niño  recibe 

por   primera   vez   el   Cuerpo   de   Cristo   en   la   Eucaristía,   este 

encuentro con Jesucristo quede muy oscurecido y casi olvidado 

por la acumulación de  otros elementos ajenos al Sacramento. 

Es claro que el modo como un niño viva su Primera 

Comunión  depende en gran parte de la vida cristiana  de su 

entorno familiar, principalmente de sus padres; a este propósito 

no podré  olvidar  lo  que  me  dijo un  sacerdote  anciano   muy 
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  experimentado     antes   de   una   Misa   de   Primera   Comunión: 

“Ahora unos niños van a hacer su última Comunión”; cuando 

le pedí que me explicase esas palabras, me respondió que para 

muchos niños esa sería su primera y última Comunión, ya que 

no volverían a recibir el Cuerpo de Cristo; en efecto pensamos 

que   se   dan   no   pocos   casos   en   que,   después   de   la   Primera 

Comunión, no vuelven a recibir el Sacramento de la Eucaristía, 

sino el día en que contraigan Matrimonio, si se casan por la 

Iglesia  y  reciben en esa celebración el Cuerpo y la Sangre de 

Cristo.   Todo   esto   plantea   problemas   muy   agudos   sobre   el 

contraste entre la triste realidad que se da en muchos casos, y 

lo  que  debería  ser:  la  Primera   recepción   de  la  Eucaristía 

como culminación de la Iniciación cristiana, y comienzo de 

una   vida   intensamente   cristiana,   centrada   en   la 

participación   frecuente   en   la   Eucaristía,   principalmente 

cada     Domingo,   y     vivida   como   centro   de   toda   una   vida 

cristiana59. 
Afortunadamente   podemos   citar   también   situaciones 

que   hemos   conocido   de   niños   de   familias   sinceramente 

cristianas, a los que hemos visto celebrar con gran alegría su 

Primera Comunión como el esperado encuentro con Jesucristo 

en la Eucaristía, y con la ilusión de poder comulgar en adelante 

todos los Domingos.  

La  raíz del doloroso contraste de una “Primera y última 

Comunión” creemos que se sitúa en la realidad que muchos 

59  Ordenación general del Misal Romano.  n. 16. 
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  catequistas de Primera Comunión detectan en los niños que se 

preparan   a   recibirla:   la   falta   de   formación   cristiana   en   las 

familias; dicho con otras palabras: los padres de familia no han 

cumplido el compromiso que dijeron asumir en el Bautismo de 

sus hijos al poco tiempo de nacer; esto es, muchas familias no 

han sido de hecho la  “Iglesia doméstica en que los padres 

deben ser para sus hijos los primeros predicadores de la fe 

con la palabra y el ejemplo”60. Por este motivo pensamos que, 
cuando los padres de familia  desean que sus hijos hagan la 

Primera   Comunión,   deberían   aplicarse   los   principios   que 

propone la Instrucción “Pastoralis actio” para el Bautismo de 

los niños, como vimos en  su  lugar correspondiente; más aún, 

es el momento de que los pastores de almas comprueben en 

qué   medida   los   padres   han   cumplido   los   compromisos   de 

educación cristiana de los hijos asumidos cuando los llevaron a 

la fuente bautismal. En este sentido estimamos necesario que 

conste a los pastores de almas que los niños que se disponen a 

recibir por primera vez la Eucaristía viven en un ambiente que 

haga posible que esa Primera comunión sea para esos niños 

un momento cumbre en su Iniciación cristiana, esto es, en 

su caminar como verdaderos cristianos;  de tal manera que 

exista,   como   se   pide   para   el   Bautismo   de   los   niños,   una 

esperanza   fundada   de   que   la   vida   cristiana   de   estos   niños 

continuará adelante. 

60Concilio Vaticano II, Constitución dogmática sobre la 

Iglesia n. 11. 
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  Si   no   se   dieran   estas   garantías,   estimamos   necesario 

aplicar los principios de la citada Instrucción “Pastoralis actio” 

para el Bautismo de los niños; esto es, la “demora pedagógica” 

que llevaría a retrasar la Primera Comunión hasta el momento 

en   que   los   padres   de   familia   adquieran   las   disposiciones 

debidas para continuar con esos hijos un caminar en cristiano; 

y si ni aun esto se consiguiera, dejar la primera recepción de la 

Eucaristía   para   que   ese   niño,   cuando   sea   verdaderamente 

adulto,   muestre   deseo   de   llevar   una   vida   auténticamente 

cristiana   en   todos   sus   aspectos   principales61;   ese   sería   el 
momento   de   recibir   la   Confirmación   y   la   Eucaristía   por 

primera vez, como se contempla en el RICA62.  
Preparación de los padres de familia

a  la Primera Comunión de sus hijos

En este sentido pensamos que sería muy útil que los 

padres   de   familia,   en   el   transcurso   de   la   preparación   a   la 

Primera Comunión de sus hijos, respondieran con sinceridad a 

las preguntas que se hacen en el RICA a los padrinos de los 

catecúmenos en el rito de elección, debidamente adaptadas al 

momento63.     Por   todo   lo   dicho,   creemos   muy   conveniente 
61  Instrucción “Pastoralis Actio” nn.  30-31. 

62RICA,     Capítulo   IV:   “Preparación   para   la 

Confirmación y la Eucaristía de los adultos bautizados en la 

primera infancia y que no han recibido catequesis”.

63RICA n. 144, comentado y aplicado a la situación 

actual de confirmandos y candidatos a la Primera Comunión, 
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  exponer   nuestro   comentario   a   las   tres   preguntas   claves, 

aplicadas a la situación que estamos tratando.

La   primera   pregunta   aparece   en   el   RICA   con   estas 

palabras:   “¿Han   escuchado   fielmente   la   Palabra   de   Dios 

anunciada   por   la   Iglesia?”     Con   referencia   a   la   Primera 

Comunión de los   hijos consistiría en preguntar a los padres: 

¿Habéis transmitido a vuestros hijos el mensaje cristiano como 

se encuentra principalmente en los Evangelios?

La   segunda   pregunta   contiene   en   el   RICA   estas 

palabras: “¿Han comenzado a caminar ante Dios, guardando la 

palabra   recibida?”,   lo   cual   quiere   decir:   ¿Han   comenzado   a 

poner   en   práctica   una   vida   de   acuerdo   con   el   mensaje   de 

Jesucristo transmitido por la Iglesia?, y  aplicado a la situación 

que venimos tratando sería: ¿Habéis dado a vuestros hijos el 

ejemplo   de   una   vida   de   acuerdo   con   los   principios   del 

Evangelio  y en comunión  con la Iglesia,  de tal  manera  que 

ellos   (los   hijos)   hayan   comenzado   a   actuar   de   acuerdo   con 

dichos   principios?     Naturalmente,   no   se   puede   exigir   a   los 

padres de familia una vida totalmente perfecta  y sin ningún 

defecto para admitir a los niños a la Primera Comunión; pero 

estimamos  que para una auténtica Iniciación cristiana de los 

niños, se requiere de hecho que la orientación general de la 

Cfr.  Ángel G. Gómez Guillén, 

“Tres claves para la Iniciación cristiana” 

en “Iglesia de Sevilla”, 11 Enero 2004, pág. 3.  
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  vida   y   comportamiento   de   sus   padres,   que   es   para   ellos   el 

entorno más cercano, vaya en lo  fundamental de acuerdo con 

los   principios   que   aparecen   con   mayor   importancia   en   los 

Evangelios  y en  las  directrices de la Iglesia.

Finalmente la tercera pregunta del RICA en el momento 

indicado   es   la   siguiente:   “¿Están   unidos   fraternalmente   a   la 

comunidad,   y   han   tomado     parte   en   sus   oraciones?”   Esta 

pregunta, referida a padres de familia cristianos, ha de incluir 

una   participación   en   la   vida   de   la   comunidad   cristiana 

(parroquial o de otro tipo), pero que sea auténtica vida cristiana 

y vivida  de modo  comunitario,  ya  que nunca, y menos  aún 

actualmente,   es   posible   ser   cristiano   en   solitario;   esta   vida 

cristiana compartida con otros que viven la misma fe tiene su 

manifestación más  clara y patente en   la participación en la 

Eucaristía del Domingo; por eso estimamos que una garantía 

de que la Primera Comunión sea un paso significativo en la 

Iniciación cristiana incluye la participación habitual de sus 

padres en la Eucaristía dominical y no vivir ajenos a las 

actividades de una comunidad cristiana, sea parroquial o de 

otro   tipo;   lo   cual,   por   desgracia,   no   se   da   actualmente   en 

bastantes casos, y así se corre el gran peligro de que la Primera 

Comunión venga a ser también “la última Comunión”; y,  lejos 

de ser  Sacramento de Iniciación cristiana, venga a ser de hecho 

una despedida de los niños de  la  recepción de la Eucaristía y 

de todo contacto con la comunidad de la Iglesia; lo cual, como 

podemos   deducir   de   todo   lo   dicho,   es   justamente   todo   lo 
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  contrario de lo que debe ser una Primera Comunión.   

 

Catequesis con los padres de familia

para la Primera Comunión de sus hijos

La experiencia demuestra que no basta una sola reunión 

con ellos, en la cual con cierta frecuencia participan solamente 

las   madres.   Estimamos   necesario   exigir   la   participación   de 

padres y madres en una serie de encuentros que tuvieran un 

cierto carácter de catecumenado, que en la inmensa mayoría de 

los   casos   se   requiere   absolutamente   para   que   la   Primera 

Comunión   de   los   hijos   cumpla   su   función   como   momento 

culminante de su Iniciación cristiana. 

Como   texto   evangélico   específico   para   estos 

encuentros, aunque no sería el único, sugerimos una catequesis 

debidamente detenida y detallada de todo el capítulo   6º del 

Evangelio   de   Juan,   insistiendo   en:   el   sentido   total   de   la 

multiplicación   de   panes   y   peces,   tanto   en   cuanto   a 

preocupación de Jesús por una multitud que necesita alimento 

corporal, como el ver en este hecho un anuncio de la Eucaristía 

(vv.1-13); la actitud de Jesús que huye solo al monte cuando 

quieren proclamarlo rey (vv.14-15), la búsqueda de Jesús por 

parte de los que se han saciado de panes y peces y que sólo lo 

hacen por intereses materiales (vv. 24-34), el amplio discurso 

de Jesús en Cafarnaúm sobre la fe y la Eucaristía (vv. 35-58), 

con la  resistencia de los que lo oyen a aceptar a Cristo como 

Pan de Vida en este doble aspecto  (vv. 41-44, 52, 60-66).  La 
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  exposición de este capítulo del Evangelio en las circunstancias 

a que nos referimos  requiere una valiente reflexión sobre la 

situación de fe y de vida cristiana de los padres y madres de 

familia, aplicando a la vida actual las actitudes que muestran 

aquellos a quienes habla   Jesús, según acabamos de indicar. 

Naturalmente   esta   reflexión   debe   hacerse     con   la   debida 

amabilidad,   tratando   de   suscitar   en   el   auditorio   un   sincero 

examen de conciencia, que les conduzca a una conversión y a 

aprovechar la Primera Comunión de los hijos para emprender 

el camino de una vida cristiana con sinceridad y con todas  las 

consecuencias que lleva consigo el  tomar  una opción de fe por 

Jesucristo, que conduzca a toda una vida en seguimiento del 

mismo Cristo, y que se manifieste, entre otros elementos, como 

serían   la   participación   en   las   diversas   actividades   de   algún 

grupo   o   comunidad   cristiana,   en   la   atención   a   los   más 

necesitados y en la participación  en  la Eucaris-tía  dominical, 

como signo claro y patente   del deseo sincero de   llevar una 

vida   auténticamente   cristiana.   De   este   modo   la     Primera 

Comunión   de   un   hijo   podría   significar     un     paso   muy 

significativo en la vida de fe y de compromiso cristiano para 

toda la familia. 
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  Preparación de los niños a 

la Primera Comunión

En cuanto a la preparación para la Primera Comunión 

de los niños cuyo entorno familiar ofrece las debidas garantías, 

creemos   que   debe   seguirse   el   proceso   catecumenal   que   se 

describe en el RICA para la Iniciación de los niños en edad 

catequética64,   debidamente   adaptado   a   su   condición   de 
bautizados,   por   lo   cual   podría   comenzar   el   camino   de 

preparación a la Primera Comunión con una Celebración de la 

Palabra de Dios, bien adaptada a la condición de los niños. 

También   sería   conveniente   tener   dos   Celebraciones 

penitenciales:   para   la   primera   de   ellas   se   podría   utilizar   el 

Ritual   de   la   Penitencia   en   el   Apéndice   en   que   ofrece   una 

“Celebración  penitencial  para niños”65  , que les prepararía  a 
recibir por primera vez el Sacramento de la Penitencia; este 

Sacramento   podrían   recibirlo   en   la   segunda   Celebración 

penitencial, que ya sería una verdadera celebración comunitaria 

del Sacramento de la Penitencia. Para otras celebraciones de la 

Palabra de Dios estimamos que sería útil el Leccionario para 

Misas con niños66.  
64RICA, Capítulo V: Ritual de la Iniciación de los niños 

en edad catequética.

65Ritual  de  la  Penitencia,  Apéndice II: “Esquemas  de 

celebraciones   penitenciales”,   Celebraciones   penitenciales 

comunes”  IV Para niños.  

66  Leccionario para Misas con niños. Tomo IX. 
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  En cuanto al contenido de  las catequesis previas  a la 

Primera Comunión, serían útiles los temas que ofrece Dionisio 

Borobio   en   su   libro   ya   citado   “Bautismo   de   niños   en   edad 

escolar.   Un   proyecto   de   Iniciación”67,   y   tener   en   cuenta   lo 
dicho   anteriormente   sobre   las   catequesis   previas   a   la 

Confirmación.     Es   también   de   importancia   decisiva   que   los 

niños lleguen a comprender que recibir la Eucaristía es recibir a 

Jesucristo     Resucitado   y Glorioso,  como   se encuentra   en  el 

cielo “sentado a la derecha del Padre”, lo cual ha de impregnar 

de un gran gozo no sólo la Primera Comunión, sino todas las 

otras Comuniones sucesivas, que deberían ser al menos cada 

Domingo; y recibir a Cristo glorioso  implica  recibir a  Aquel 

que   nos   da   la   fuerza   para   vivir   con   mayor   felicidad,   y   de 

acuerdo con lo que Él nos ha enseñado con su palabra y con su 

ejemplo, como lo encontramos en los Evangelios.

Sobre la edad de la Primera Comunión

Tratando de   la Primera Comunión, hemos de citar la 

carta   del   Cardenal   Darío   Castrillón,   Prefecto   de   la 

Congregación para el Clero, en que anima a adelantar la edad 

de   Primera   Comunión   de     los   niños   a   la   “edad   de   la 

discreción”,   situada   como   norma   general   a   los   siete   años, 

recordando el Decreto “Quam singulari” dado en el pontificado 

67D. Borobio, o.c. Centro de Pastoral  Litúrgica. 

    Barcelona, 2004.
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  de S. Pío X.68  






  deberían   esperar   hasta   la   edad   adulta,   si   es   que   entonces 

quieren vivir como verdaderos cristianos. Comprendemos que 

esta opción llevaría consigo grandes dificultades a los pastores 

de   almas   en   relación   con   los   niños   y   con   sus   padres,   pero 

creemos llegada la hora de que las instituciones eclesiales se 

tomen   en   serio   la   formación   de   auténticos   cristianos,   que 

comienza por una buena Iniciación cristiana, y hemos tenido 

ocasión   de   ver   que   no   faltan   documentos   de   la   Iglesia   que 

animan a ello.  

Ya que el Cardenal Castrillón cita el Decreto “Quam 

singulari”   de   1910,   creemos   muy   conveniente   recordar   las 

disposiciones   de   este   Decreto69  y   hacer   una   reflexión   sobre 
ellas, con aplicación al momento histórico actual. 

Ante todo, el citado Decreto establece que la edad de la 

discreción  apta  para que los niños se acerquen los primera vez 

a los Sacramentos de la Penitencia y de la Eucaristía es aquella 

en que los niños comienzan a razonar, y la sitúa alrededor de 

los   siete   años,   admitiendo   que   puede   ser   antes   o   después, 

indicando   que   desde   este   momento   existe   un   precepto   de 

recibir dichos Sacramentos.

El conocimiento que se exige de la doctrina cristiana es 

elemental, teniendo en cuenta que el niño que recibe a esta 

edad la Primera Comunión  deberá posteriormente adquirir 

69Sagrada   Congregación   de   Sacramentos,   Decreto 

“Quam singulari” sobre la edad de los que han de ser admitidos 

a la Primera Comunión Eucarística.   8 Agosto 1910; en Acta 

Apostolicae  Sedis vol II. (1910) págs. 577-583.   
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  un conocimiento completo “de todo el Catecismo”, lo cual 

quiere decir que recibir la Primera Comunión lleva consigo una 

continuación en la formación cristiana de aquel que la recibe, 

lo   cual   actualmente   no   se   da,   por   desgracia,   en   numerosos 

casos. Concretando algo más, el Decreto prescribe que antes de 

la   Primera   Confesión   y   Comunión   el   niño   distinga   el   “Pan 

eucarístico”     del   pan   común   y   demás     alimentos.   Indica   el 

Decreto que la obligación   de que los niños “cumplan con el 

precepto   de   la   Confesión   y   Comunión”   recae   en   los 

responsables   de   la   educación   cristiana   del   niño,   y   cita  en 

primer lugar a los padres, y a continuación al confesor, a los 

“institutores”,   que   podría   traducirse   por   los   catequistas,   y 

finalmente al   párroco; al padre o al que haga sus veces y al 

confesor corresponde admitir al niño a la Primera Comunión; 

pensamos que actualmente habría que traducirlo  por tener en 

cuenta la situación de fe de los padres, según el juicio prudente 

del   párroco   o   de   los   pastores   de   almas   responsables   de   la 

preparación a la Primera Comunión. 

Seguimiento de la vida cristiana

después de la Primera Comunión

Se indica también en el citado Decreto que una o varias 

veces al año, después de la Primera Comunión, organicen los 

párrocos Comuniones generales de los niños que han recibido 

la Primera Comunión en esas edades tempranas, precediendo 

una  debida preparación. Si ahora seguimos el capítulo V del 

RICA,   que   con   tanta   frecuencia   hemos   citado,   habría   que 
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  hablar de la etapa de Mystagogia, necesaria para saborear el 

don recibido en la Eucaristía70. Se puede ver también que el 
Decreto que estamos citando manifiesta la sana preocupación 

de   que   la   Primera   Comunión   no   sea   a   la   vez   “la   última 

Comunión”, ya que  prescribe que los niños que han recibido la 

Primera   Comunión  continúen   acercándose   a   la   mesa 

eucarística   con   frecuencia;   y   si     es   posible,   incluso 

diariamente, e insiste también en que  continúe la formación 

cristiana catequética de esos niños.   Se percibe, por tanto, 

con toda claridad, el empeño de la Iglesia, manifestado en este 

documento,   de   que   la   Primera   Comunión   sea   un   momento 

decisivo en la Iniciación cristiana, aunque no se diga con estas 

palabras   literales.   Finalmente   se   indica   que,   en   el   caso   de 

enfermedad grave o peligro de muerte de estos niños, deben 

recibir   los   Sacramentos   de   la   Unción   de   Enfermos   y     la 

Eucaristía como Viático, como en el caso de los adultos; y en 

caso de  muerte, las Exequias deben ser de adultos.

Al   exponer   la   parte   dispositiva   de   este   documento, 

hemos  tenido ocasión de comprobar  el cuidado que pone la 

autoridad de la Iglesia en 1910  para que la Primera Comunión 

se reciba en el momento en que el niño pueda percibir el don 

de Dios que recibe en la Eucaristía,  cuidando al máximo el 

posterior   desarrollo   de   su   vida   cristiana   con   la   debida 

formación   catequética   y   participación   frecuente   en   la 

Eucaristía.    Hemos   de   tener   en   cuenta   que   en   1910     la 

70Ver  RICA. Capítulo V  n. 369, que cita a su vez los 

nn.  235-239. Ver también nn. 37-40. 
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  situación era mucho más “de   cristiandad” de lo que es en el 

momento   actual;   por   este   motivo   nos   vemos   obligados   a 

mantener todo lo dicho, en el sentido de que la edad señalada 

en   este   Decreto   para   la   Primera   Comunión   tiene   sentido, 

cuando   existe   una   esperanza   fundada   en   que   la   educación 

cristiana y la praxis eucarística del niño seguirá adelante, dado 

el entorno familiar, que en estas edades es decisivo.

Sugerencia de José Ignacio González Faus

El ya citado profesor José Ignacio González Faus ofrece 

también una interesante sugerencia para que los niños y sus 

padres   vivan   de   modo   más   cristiano   la   celebración   de   la 

Primera  Comunión:   a  este   propósito  recuerda   que  unos   200 

millones   de   niños   en   el   mundo   viven   en   condiciones   de 

esclavitud  laboral, sexual o militar; para ello propone que una 

cantidad   de   los   gastos   superfluos   que   ocasiona   la   Primera 

Comunión se utilice en rescatar de la esclavitud a algún niño 

del   “tercer   mundo”   que   estará   comenzando   a   vivir   en 

esclavitud   cuando   un   niño   de   nuestro   entorno   celebra   su 

Primera   Comunión;   naturalmente   esto   llevaría   consigo   una 

mayor  austeridad en banquetes  y   regalos, y sería necesario 

explicarle al que recibe por primera vez la Eucaristía   que el 

recibir a Cristo implica  asemejarse a Él, que no vivió para ser 

servido   sino   para   servir,   y   que   se   entregó   sin   reservas   por 

todos.71     
71  Cfr.  J. I. González Faus,  o.c.  pg.  27.  
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  INICIACIÓN  CRISTIANA  DE  ADULTOS 

Ya     que   nos   hemos   detenido   ampliamente   en   la 

Iniciación cristiana de niños, adolescentes y jóvenes, hemos de 

tratar del modo de iniciar   y/o animar a una vida cristiana en 

verdad a los adultos. Ante todo hemos de indicar que tenemos 

una   ayuda   muy   valiosa   en   el   ya   citado   RICA   (Ritual   de 

Iniciación cristiana de adultos) que no debería faltar en ninguna 

parroquia ni comunidad  cristiana  y que debería ser muy bien 

conocido por los párrocos, pastores de almas, catequistas, y por 

todos   aquellos   que   de   cualquier   manera   tratan   de   formar 

cristianos;   ya   que,   como   decía   el   Cardenal   Jubany   en   la 

presentación de dicho Ritual72, la finalidad del mismo no es 
solamente   bautizar   adultos,   sino     además   ayudar   a   una 

profundización en la vida cristiana de toda clase de personas 

que la deseen.  

Por   ello,   trataremos     de   indicar   los   puntos   que   nos 

parecen   de   mayor   interés,   tomando   como   base   los   cuatro 

primeros   capítulos   de   dicho   Ritual   juntamente   con   las 

“Observaciones generales” a la Iniciación cristiana, y con  las 

“Observaciones previas”, que se refieren específicamente a la 

Iniciación cristiana de adultos. 73 
72Cardenal Narciso Jubany, Presentación del Ritual de 

Iniciación cristiana de adultos,  pg. 7 de dicho Ritual.

73  Como complemento al RICA recomendamos la obra 
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  Nos   proponemos   detenernos   en   aquellos   puntos   que 

pueden presentar alguna dificultad en la praxis pastoral y en 

aquellos   otros   que   creemos     más   significativos   para   una 

Iniciación cristiana de mejor calidad.

Comenzamos por señalar que, aunque el RICA contiene 

un   capítulo   II:   “Forma   simplificada   de   la   Iniciación   de   un 

adulto”,   que   puede   utilizarse   cuando   lo   crea   oportuno   el 

Ordinario del lugar, el mismo RICA hace notar que esta forma 

de Iniciación, en que todos los ritos se realizan en una única 

celebración,   sólo   debe   aplicarse   “en   circunstancias 

extraordinarias, cuando el candidato no pueda recorrer todos 

los   grados de la Iniciación, o cuando el Ordinario del lugar, 

juzgando   sobre   la   sinceridad   de   la   conversión   cristiana   del 

candidato y sobre su madurez religiosa, dispone que reciba el 

Bautismo sin dilación”74; este párrafo nos indica que lo normal 
en   la   Iniciación   cristiana   de   un   adulto   no   bautizado   es   que 

recorra los pasos que se indican en el capítulo I del mismo 

RICA. En el documento de la Conferencia  Episcopal española 

de Héctor Muñoz “Hacia una fe adulta. Con la guía del Ritual  

de iniciación cristiana de adultos”. Colección Dossiers CPL, 

81. Centro de Pastoral Litúrgica, Barcelona 1998.  Esta obra es 

un buen comentario a los capítulos I y IV del RICA, y por tanto 

puede ser una ayuda muy positiva para la Iniciación cristiana 

de adultos, incluso para estimular la vida cristiana de los ya 

bautizados.   

74  RICA  n. 240.  
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  sobre la Iniciación cristiana de 1998 se indica también que “la 

forma simplificada debe aplicarse de manera que no se prive al 

candidato  al  Bautismo  de los  beneficios  de una  preparación 

más larga” y cita en nota los nn. 274-277 del RICA, en los 

cuales se recomienda que, si al candidato “se le causaría un 

perjuicio espiritual, si por la brevedad del rito (simplificado) se 

le privara   de   los beneficios  de una preparación más  larga, 

entonces   es   mejor   que,   con   permiso   del   Obispo,   al   rito 

abreviado se le añadan uno   o varios   elementos  del Ritual 

completo.”75 
Estas   puntualizaciones   nos   manifiestan 

claramente la preferencia por seguir el recorrido  completo de 

Iniciación cristiana, como aparece en el capítulo I del RICA. Es 

necesario tener en cuenta que en la Pastoral en general, y en la 

Pastoral litúrgica más en particular, la comodidad y la rapidez 

son los mayores enemigos de la autenticidad y buena calidad 

de las celebraciones litúrgicas y por consiguiente, del provecho 

espiritual y  pastoral para los bautizados y también para los que 

se preparan para ser iniciados en la vida cristiana mediante los 

Sacramentos del Bautismo, Confirmación y Eucaristía. 

Lo   dicho   hasta   aquí   nos   obliga   a   detenernos   en   los 

momentos fundamentales del camino a seguir por el adulto no 

bautizado que se encamina hacia la vida de cristiano, según se 

indican   en   el   capítulo   I   del   tantas   veces   citado   RICA.   Las 

etapas son las siguientes:

75  Conferencia   Episcopal   española,     “La     Iniciación 

cristiana.    Reflexiones    y    Orientaciones.”   LXX     Asamblea 

Plenaria. Madrid  1998. n. 117. RICA n. 274. 
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  -Precatecumenado

-Catecumenado, al cual se accede mediante el “Rito de 

admisión al Catecumenado”

-Tiempo   de   Purificación   e   Iluminación,   al   cual   se 

accede mediante el “Rito de Elección”

-Celebración   de   los   Sacramentos   de   la   Iniciación 

cristiana preferentemente en la Vigilia Pascual

-Tiempo de Mystagogia.

Indicaremos   lo   más   destacado   de   cada   uno   de   estos 

momentos, recomendando  una vez más  la lectura  atenta del 

RICA.

Precatecumenado

Para comenzar esta etapa no se requiere una fe plena, 

basta   “alguna   inclinación   a   la   fe   cristiana”76,   que   puede 
consistir   en   un   deseo   de   conocer   los   elementos   más 

característicos   de   la   vida   cristiana.   Ahora   bien,   “En   este 

período   se   hace   la   evangelización,   o   sea   se   anuncia 

abiertamente y con decisión al Dios vivo y a Jesucristo…”77  
Estas palabras nos indican el objetivo pastoral de este 

primer tiempo; con ello se pretende conseguir de los que entran 

en esta etapa “que madure la verdadera voluntad de seguir a 

Cristo   y     de     pedir   el   Bautismo.”78  La   duración   del 
76  RICA  n. 12.

77  RICA  n. 9.

78  RICA  n. 10.
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  precatecumenado no está determinada, sino que se adapta a la 

consecución de los objetivos indicados. 

Para esta etapa no hay ritos prescritos, pero se pueden 

adelantar   algunas   oraciones   previstas   para   el   tiempo   de 

catecumenado,   llamadas   “Exorcismos   menores”   y 

“Bendiciones”79
Tiempo del Catecumenado

Rito de admisión al Catecumenado

Como   ya   indicamos,   al   indicar   esquemáticamente   el 

camino a seguir por el candidato adulto a los Sacramentos de la 

Iniciación   cristiana,   al   tiempo   de   Catecumenado   se   accede 

mediante el Rito de admisión al mismo. El RICA precisa las 

condiciones en que deben encontrarse los candidatos para pasar 

al Catecumenado, que son las siguientes:

-Una vida espiritual inicial que se concreta en: 

  -los   conocimientos   fundamentales   de   la   doctrina 

cristiana: a saber, la primera fe concebida en el tiempo 

del “precatecumenado”

-conversión inicial y voluntad de cambiar de vida

-comenzar el trato con Dios en Cristo

-primeros sentimientos de penitencia

-uso incipiente de invocar a Dios y hacer oración

-primeras experiencias en el trato y espiritualidad de los 

79  RICA  nn. 111 y 120.
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  cristianos80.






  Iniciación, cuya duración es la de una Cuaresma.

Este tiempo se caracteriza por una serie de actividades 

propias   de   él,   que   pueden   resumirse   en   prepararse   para   ser 

auténticos cristianos.

Las actividades propias de este tiempo son:  

-La Catequesis, que es una explanación completa del 

mensaje   cristiano,   comprendiendo   la   “Historia   de   la 

Salvación”, las principales verdades de la Fe y los principios 

morales de comportamiento de un cristiano. El objetivo de la 

Catequesis no es sólo ofrecer conocimientos, sino que implica 

crear actitudes profundas de asimilación de todo el mensaje. El 

RICA  puntualiza  que la  Catequesis  debe ser “acomodada  al 

Año litúrgico y basada en las celebraciones de la Palabra de 

Dios”.82 
-Esto último implica que una de las actividades  propias 

del Catecumenado es tener con  frecuencia Celebraciones de la 

Palabra de Dios; sin embargo, el RICA no incluye  esquemas ni 

señala     lecturas   específicas   para   estas   celebraciones;   pero 

indica que se hagan asiduamente los domingos, para iniciar a 

los catecúmenos a santificar el Día del Señor; más aún expone 

la conveniencia de que se les abra progresivamente la primera 

parte de la Misa dominical (Rito de entrada y Liturgia de la 

Palabra),   pero   recomienda   que   sean   despedidos   antes   de 

comenzar la Liturgia eucarística, ya que no pueden participar 

82   RICA   n.  19, 1).
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  plenamente en la Eucaristía antes de recibir el Bautismo83.  E






  se dispone a seguir a Cristo auténticamente85






  maduros y bien preparados para recibirlos.88   






  etapa   de   la   “Mystagogia”.   A   él   le   atañe   mostrar 

familiarmente al catecúmeno el uso del Evangelio en la 

vida propia y en el trato con la sociedad, ayudarle en las 

dudas y ansiedades, y darle testimonio y velar por el 

incremento   de   su   vida   bautismal...   su   oficio   sigue 

siendo importante, cuando el neófito (nuevo bautizado), 

recibidos   los   Sacramentos,   ha   de   ser   ayudado   para 

permanecer  fiel a las promesas del Bautismo.”91  
Como podemos  apreciar, el párrafo citado explica bien 

la función del padrino, que podría resumirse en ser como un 

“entrenador” en la vida  cristiana. 

Para   acceder   a   este   “Tiempo   de   Purificación   e 

Iluminación”,  el  RICA   señala  las   condiciones  para  llegar   al 

Rito de Elección, que son: 

-La conversión de la mente y de las costumbres

-Suficiente conocimiento de la doctrina cristiana

-Sentimientos de fe y caridad

-y   se   requiere   además   una   deliberación   sobre   su 

idoneidad por parte de los responsables del Catecumenado92.
Estas   condiciones   pueden     concretarse   más   aún 

teniendo en cuenta las tres preguntas que el presidente de la 

celebración del Rito de Elección hace a los padrinos acerca de 

91    RICA   n.  43.

92   RICA   n. 23.
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  la idoneidad de los candidatos:93






  expresión     privilegiada   en   la   participación   en   la   Eucaristía 

dominical.

      Todo   esto   nos   está   hablando   muy   claro   de   la 

necesidad de formar verdaderos y auténticos cristianos.

El   Rito   de   Elección   se   sitúa,   como   en   su   momento 

ideal, en el Domingo primero de Cuaresma, y se hace dentro de 

la celebración eucarística después de la homilía. Se puede ver 

su desarrollo en el tantas veces citado RICA94.   Nos interesa 
destacar que las lecturas bíblicas son las del Domingo primero 

de Cuaresma; aunque si el rito se celebra en otro día, se pueden 

elegir otras lecturas que convengan; no obstante, la preferencia 

por las lecturas del Domingo primero de Cuaresma indica que 

el   Rito   de   elección   comporta   un   seguimiento   de   Jesucristo, 

como se muestra en los textos del Evangelio que narran sus 

tentaciones en el desierto, lo cual viene a decir que el que se 

dispone   a   recibir   los   Sacramentos   de   la   Iniciación   cristiana 

quiere seguir los caminos de Jesucristo, opuestos a los caminos 

que se siguen normalmente en el mundo, a los que le induce el 

tentador. 

En el Tiempo de Purificación e Iluminación, al que se 

accede mediante el Rito de Elección, la preparación próxima a 

los Sacramentos de la Iniciación cristiana

94 Cfr. RICA nn. 133-151. El formulario de la Misa se 

encuentra en el RICA n.374 bis.
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  “se ordena más bien a la formación espiritual que a la 

instrucción doctrinal...y se dirige a los corazones y a las 

mentes para  purificarlas por el examen de conciencia y 

por   la   penitencia,   y   para   iluminarlas   por   un 

conocimiento más profundo de Cristo, el Salvador. Esto 

se verifica   por medio de   varios ritos, especialmente 

por los “Escrutinios” (o “Exorcismos mayores”) y las 

Entregas.”95.  
También se hace notar que la comunidad de bautizados 

debe   renovarse     durante   la   Cuaresma,   junto   con   los 

catecúmenos,   mediante   el   recuerdo   del   Bautismo   y   la 

penitencia96            
Ritos propios del tiempo de 

purificación e iluminación:

Escrutinios y Entregas

El RICA  prevé  la celebración  de  tres  Escrutinios en 

los   domingos   tercero,   cuarto   y   quinto   de   Cuaresma 

sucesivamente; en ellos son muy importantes y característicos 

los   textos  del     Evangelio  de   estos   domingos   del   “ciclo   A”, 

cuyas  lecturas  deben elegirse siempre que haya adultos que se 

preparan a recibir los Sacramentos de la Iniciación cristiana, 

aun   cuando   en   estos   años   correspondan   los   ciclos   B   o   C; 

comentamos brevemente el sentido de esos textos evangélicos:

95   RICA   n. 25.

96   Cfr.  RICA   n. 21.
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  Domingo tercero  de Cuaresma: Juan 4,5-42: Encuentro 

de   Jesús   con   la   mujer   samaritana,   a   quien   ofrece   el   “agua 

viva”. Como consecuencia, la mujer invita a sus conciudadanos 

a  hacer   la  experiencia  de   conocer  a   Jesucristo.   El  tema   del 

“agua” es central en este domingo en el  ciclo  A.

Domingo cuarto de Cuaresma: Juan 9, 1-41: Curación 

del ciego de nacimiento, que recibe también el don de la fe. 

Cristo   aparece   como   “Luz   del   mundo”.   El   Bautismo   es 

iluminación.

Domingo   quinto   de   Cuaresma:   Juan   11,1-45: 

Resurrección   de   Lázaro:   Jesús   se   manifiesta   como   “la 

Resurrección y la Vida”. El Bautismo es muerte al  pecado y 

resucitar a vida nueva.

En estos tres textos evangélicos aparecen actitudes que 

los  hombres toman en relación con Jesucristo: unos  llegan a la 

fe   y   otros   se   sitúan   en   contra   del   mismo   Cristo,   esto   se 

encuentra muy claramente en los Evangelios de la curación del 

ciego de nacimiento y de la resurrección de Lázaro.

Son   también   características   de   este   tiempo   las 

“Entregas” del “Símbolo de la Fe” (Credo) y de la “Oración 

dominical” (Padre nuestro). El tiempo ideal para estas entregas, 

según   el   RICA,   son   respectivamente   las   semanas   tercera   y 

quinta   de   Cuaresma;   aunque,   según   hemos   visto,   si   los 

catecúmenos   están   bien   preparados,   estas   entregas   pueden 

adelantarse para hacerlas antes del Rito de Elección. Los ritos 
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  pueden verse en el citado RICA; solamente hacemos notar que 

la entrega de la Oración dominical (Padre nuestro) se realiza 

mediante la lectura del texto evangélico de Mateo 6,9-13, en 

que Jesús enseña esta oración.

La finalidad de estos ritos se describe de esta forma en 

el   RICA:   estas   Entregas   “tienden   a   la   Iluminación   de   los 

elegidos”, y concretando más se dice:  

“En el Símbolo (Credo),...se recuerdan las grandezas y 

maravillas de Dios para la salvación de los hombres... 

en   la   Oración   Dominical...descubren   más 

profundamente   el   nuevo   espíritu   de   hijos,   gracias   al 

cual   llaman   Padre   a   Dios,   sobre   todo   en   la   reunión 

eucarística.”97 
Preparación inmediata

Como   final   de   este   “Tiempo   de   Purificación   e 

Iluminación”, el RICA describe cómo debe ser la “preparación 

inmediata” a recibir los Sacramentos de la Iniciación cristiana; 

en la situación ideal, en que estos Sacramentos se reciben en la 

Vigilia   Pascual,   la   preparación   inmediata   sería   el   Sábado 

Santo; este día se presenta en el RICA como día de retiro y 

ayuno, dejando el trabajo habitual si es posible98; el ayuno del 
Sábado Santo entra de lleno en el “Ayuno  pascual” prescrito 

97  RICA  n.  25,  2.  

98  Cfr. RICA  n.  26,  1). 

112


___









  formalmente   para   el   Viernes   Santo   y   muy   recomendado 

también para el Sábado Santo; los cristianos de los primeros 

siglos tenían muy claro que el Ayuno pascual termina con la 

celebración de la gran Vigilia Pascual y se orienta hacia ella. 

Como ritos propios de ese día se indican: la “Recitación del 

Símbolo de la Fe” (Credo) por parte de los catecúmenos, el 

“Effetá”, la   elección del nombre cristiano y la unción con el 

óleo de los catecúmenos99  . El rito del “Effetá” y la unción 
pueden adelantarse, incluso antes de entrar en el Tiempo de 

Purificación   e   Iluminación,   si   los   catecúmenos   están 

preparados;   y     la   imposición   del   nombre   cristiano   puede 

hacerse ya en el rito de admisión al catecumenado, o incluso 

pueden   mantener   el   nombre   que   ya   tenían,   si   no   tiene   un 

sentido contrario  a   la vida cristiana.  Queda como  rito más 

característico de este día la “Recitación del Símbolo de la  Fe”. 

El sentido de este rito consiste en que los catecúmenos, muy 

poco antes de recibir los Sacramentos de la Iniciación, profesan 

públicamente la fe cristiana, que les fue entregada  en  el rito de 

“Entrega del Símbolo de la Fe”. 

Celebración de los Sacramentos

de Iniciación cristiana

Ya hemos indicado que el momento ideal  para celebrar 

estos   Sacramentos   es   la   Vigilia   Pascual,   dentro   de   los   ritos 

99Cfr. RICA n. 26, 2) La descripción de estos ritos se 

encuentra en el mismo RICA  nn. 193-207. 
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  bautismales   que   contiene   dicha   Vigilia100. 






  Comunión, recuerde a los ya “neófitos” que la Eucaristía “es la 

culminación   de   la   Iniciación     y     centro   de   toda   la   vida 

cristiana102.
El tiempo de la “Mystagogia”

El     RICA   no   da   por   concluido     el     proceso   de   la 

Iniciación   cristiana   de   los   adultos   con   la   recepción   de   los 

Sacramentos   de   Iniciación;   sino   que   muestra   un   cuidado 

peculiar en su favor en el tiempo que sigue de inmediato a la 

celebración  de estos Sacramentos; si se han celebrado  en la 

Vigilia Pascual, este cuidado especial, que se concreta en el 

tiempo de la “Mystagogia”, se prolonga durante la Cincuentena 

Pascual (o Tiempo Pascual) hasta el Domingo de Pentecostés 

inclusive.103  Al tratar de este tiempo, el   RICA comienza con 
estas  palabras: 

“Concluida   la   etapa   precedente,   la   comunidad 

juntamente   con   los   neófitos   progresa,   ya   con   la 

meditación del Evangelio, ya con la participación en la 

Eucaristía,   ya   con   el   ejercicio   de   la   caridad,   en   la 

participación más profunda del Misterio Pascual y en la 

manifestación más perfecta del mismo en  su  vida.”104  
Con todo, la actividad más característica de este tiempo 

102  RICA  n. 234. 

103  Las   características   y   actividades   propias   de   este 

tiempo se describen en el RICA, nn. 37-40  y 235-239. 

104   RICA   n. 37.
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  viene dada por las “Misas para los neófitos”, que son las Misas 

de los domingos del Tiempo Pascual, que en estos casos deben 

hacerse   siempre   con   las   lecturas   del   “Ciclo   A”   para   estos 

domingos;   más   aún,   si   los   Sacramentos   de   Iniciación   se 

celebraran   con   los   adultos   fuera   del   Tiempo   Pascual,   los 

domingos siguientes se pueden tomar esas mismas lecturas en 

las referidas “Misas para los neófitos”105. En esos domingos la 
primera   lectura   está   tomada   siempre   de   los   Hechos   de   los 

Apóstoles,   y     describen     las   principales   actividades   de   la 

primera  comunidad cristiana  de Jerusalén, que debe tomarse 

como modelo para toda comunidad cristiana (Hechos de los 

Apóstoles   2,42-47),   y   otras   actividades   de   la   Iglesia   en   sus 

comienzos, que deben animar a los neófitos a una vida cristiana 

activa   y   apostólica;   la   segunda   lectura   está   tomada   de   la 

primera   Carta   de   Pedro,   que   es   como   una   homilía   a   una 

comunidad   en   la   que   algunos   de   sus   miembros   han   sido 

recientemente bautizados, y los textos del Evangelio contienen 

apariciones de Cristo resucitado, entre ellas la  aparición a los 

dos discípulos que caminaban a Emaús, a quienes Cristo se les 

manifiesta   mediante   su   Palabra   y   en   la   “Fracción   del 

pan” (Eucaristía) así como otros textos del Evangelio de Juan, 

que   describen   la   relación   íntima   de   Jesucristo   con   los 

cristianos. En estas “Misas para los neófitos” se ha de tener en 

cuenta su presencia y su  participación también en la homilía y 

en   la   oración   de   los   fieles106.   Lo   importante   es   constatar   el 
105   Cfr.  RICA  n. 40. 

106   Cfr.  RICA  n.  236.
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  cuidado que la Iglesia  mantiene para los que recientemente se 

han incorporado plenamente a ella, mediante los Sacramentos 

de la Iniciación cristiana. 

Este cuidado de la Iglesia en relación con sus nuevos 

miembros   no   termina   con   la   Cincuentena   Pascual;   a   este 

propósito el RICA sugiere  diversas actividades para continuar 

esta   atención   con   ellos:   ante   todo   indica   que   al   final   de   la 

Cincuentena Pascual, cerca   del Domingo de Pentecostés, se 

tenga alguna celebración litúrgica, que puede prolongarse con 

algún acto  festivo  social107. Continúa  sugiriendo  el  mismo 
Ritual que 

“En el aniversario del Bautismo sería de desear que los 

neófitos se reunieran de nuevo para dar gracias a Dios, 

y para cambiar entre sí sus experiencias personales y 

para renovar las energías espirituales.”108
Finalmente recomienda el RICA que el Obispo, sobre 

todo   en   el   caso   de   que   no   haya   celebrado   con   ellos 

personalmente  los Sacramentos  de la Iniciación,  se reúna al 

menos   una     vez   al   año   con   los   bautizados   últimamente   y 

celebre   con   ellos   la   Eucaristía,   dándoles   la   Comunión 

eucarística bajo las dos especies.109  Con todo ello se expresa 
claramente que los Sacramentos de la Iniciación son el punto 

107   Cfr.  RICA   n. 237.

108   RICA   n. 238.

109   Cfr.  RICA  n.  239. 
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  de partida para toda una vida auténticamente cristiana.

Iniciación cristiana para adultos

ya bautizados

El capítulo IV del  RICA tiene como título: 

“Preparación para la Confirmación y la Eucaristía de los 

adultos   bautizados   en   la   primera  infancia   y   que   no  han 

recibido Catequesis”,  pero al contenido de este capítulo es 

necesario añadir las reflexiones sobre el mismo publicadas por 

la   Congregación   del   Culto   Divino   completadas   con   un 

comentario a las mismas110. El interés de estas “reflexiones” 
con su “comentario” es ampliar el alcance del citado capítulo 

IV del RICA a otras categorías de personas; en concreto: los 

que   habiendo   recibido   la   Confirmación   y   la   Eucaristía   han 

abandonado   la  práctica   religiosa   y  desean  volver   a  ella;   así 

como los que desean profundizar en su vida de fe, los niños o 

adolescentes   bautizados   con   ocasión   de   su   preparación   a   la 

Confirmación  y/o a la primera recepción de la Eucaristía; en 

todos estos casos  se trata de bautizados que quieren recuperar 

o vivir más intensamente su fe y su vida de cristianos. 

La   situación   de  los   bautizados   que   se   encuentran   en 

estas circunstancias no puede equipararse del todo a la de los 

110Todo esto se encuentra en la Revista “Notitiae” de la 

misma Congregación del Culto Divino Tomo 9 (1973) 

págs. 274-282. 
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  catecúmenos, ya que el Bautismo no es reiterable e incorpora a 

la comunidad  de la Iglesia;  por tanto no tendrán  lugar para 

ellos   el   Rito   de   admisión   al   catecumenado   ni   el   rito   de 

Elección;   aunque   el   RICA   recomienda   tener   celebraciones 

litúrgicas, una de las cuales sería el Rito de incorporación a la 

comunidad  que camina hacia una vida cristiana más plena111.  
Celebraciones con bautizados

que desean rehacer su vida cristiana

También   son   muy   aptas   para   este   tipo   de   personas 

celebraciones de la Palabra de Dios,112  que deben   alternarse 
con las sesiones de catequesis. Existe plena libertad para elegir 

las   lecturas   bíblicas   que   se   vean   más   apropiadas;   como 

orientación   podemos   indicar   la   conveniencia   de   utilizar   los 

Leccionarios dominicales que no correspondan a los del mismo 

año para la Eucaristía del Domingo; en cuanto a la catequesis, 

no   podemos   olvidar   que,   entendida   como   formación 

permanente, es necesaria para todo cristiano que quiera vivir su 

fe de modo coherente.

Como   celebraciones     propias   del   catecumenado 

adaptables a los bautizados se recomiendan las “Entregas” del 

Símbolo   de   la   Fe   (Credo),   del   Padre   nuestro,   y   de   los 

111   Cfr.  RICA   n.  300.

112 Cfr. RICA  n. 301. Reflexiones, en Notitiae 

pg. 276 n. 2.
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  Evangelios113, 






  de la Penitencia de forma comunitaria, y para prepararse más 

intensamente   a   la   Confirmación   y     a   la   recepción   de   la 

Eucaristía. Naturalmente  en  la misma  celebración en que se 

confiere   la   Confirmación   reciben    